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Ste liaibla imicho -estos dias del intercam­
bio de jóv^encs traibaj adores» como camino 
recto paira llegar a una miejor inteligmcia 
entre hombres de pueblois y  razas diversos 
y como ruta indirecta ¡para lleg'ar al afian- 
^amiiento de la paz universal.

Guando la serk de reuniones., conferen­
cias y propagandas que para buscar ¡x).r 
otros medias ese miismo resultado, que se 
inició a raíz de ,1a terminación de la gu'erra 
y perdura desde entonces, no ha producido 
resultado alguno y parece destinadla a. un 
fracaso definitivo) ese sistema de conseguir 
•jn)ediante la convivencia, la in&nidad en­
tre los pueblosi) puede abrirnos, nuevamen- 
tey horizonteis 'de esiperanza,

'Tiradicianalmiente, la educación de pue 
hilos era y podemos decir que en mtuchos, 
por una esipecie de atavismo, es aún, for­
zosamente, éngéridradora ■ die la tendencia 
com)bativa de las naciones; Las intérpreta- 
cionies, no' siempre exactas ni justas de la 
historia y los errores fundamientales, cuando 
ise albordaban 'eleanentalmiente los proiblemaiS 
etnográficos, conduoían a presentar la hu- 
ailianidad como un conjunto de razas y de 
puelblos que forzosa-nijente ‘habían de od|ar- 
;se y en ningún caso podían coinvivir ni te­
ner entre sí la imienor isolidaridad. Contra 
esa concepción aíbsUirda, es necesario y  ur 
gente reaccionar con la nxayor constancia.

Todos los progresos políticos y sociales,

EL REY EN PARIS
Hasta el domingo

PAiWIS, 21.— Su Majestad el i^cy de Es 
paña, don Alfonso X III, ha llegado ayer 
tarde a Pariis, procedente 'de Londres, a las 
cinco y treinta y cinco de la 'tarde.

Desde Calais atcoinpañó al Sojberano es­
pañol leí iseñor Quiñones de León, ein(baja 
dor de España en Paris.

El Monarca esfpañql f ué saludado al des 
cender • del vagón por el general Lasson, 
jef'  ̂ de la Caisa Militar -del presidente de 
Ja Peipública, en nombre de léste, por el se­
ñor F'Ouquiéres, jefle del protocolo, en nonr 
bre del Gobierno, por el ¡conde <ie Caste- 
llane, presidente dd Consejo míunici)pal de 
¡París; por el señor T]homié, director de la 
Seguridad generah por el señor Qiiappe, 
prefecto .de Policía y  por los altos fun­
cionarios (de la 'cmlbajada y del Consulado 
general de Esjpaña en P'arí;s. Tamlbién ha­
bían acudido a la estación numerosas per 
sonalidaides francesas y  de la colonia es­
pañola (de Pairis.

jUn desitacamento de la guardia rep'Ubli- 
cana, sin fusiles ni bandolera, formado en 
una fila, rindió los honores.

A l aibatidonar la (estación el Rey de Es- 
ipaña se dirigió en automóvil al Hotel de 
la rué Rivoh, len el que.se alojan siempre 
a su paso por P’arís las ¡personas, de la Fa­
milia Real española.

Se,dice que don AlfonS'O X III no saldrá 
sin 'duda, de 'esta capital, antes del domingo 
por la mañana. '(Fabra).
Su Majestad compré un “cine’  ̂ sonoro 

LO N D R E S, 21.— E l .^riódico ^'Motning 
PósP  ̂ (publica una noticia dici-endo que S'U 
Majestad el Rey de, Esjpaña, ha llegadO' a 
un acuerdo con una 'Compañía americana, 
para la instalación. en el Palacio Real de 
Madrid de (Un aparato, -para la proyección 
de películas cinematográficas habladas. (Fa 
bra).

El cuadragésimo de una 
encícinca ftamosa

C IU D A D  D E L  V A T IC A N O , 21. — El
próximo mayo se celebrará la 'gran pe­
regrinación a Roma, con -motivo del cua 
dragésimo lainiversario de la publicación 
de (Ja famosa encíclica ' ‘ Rorum Nova- 
dum’’ y en la que participarán más de 
fiiez mil peregrinos de diversos países.

tCon motivo de este aniversario ,S'e ce­
lebrarán s>olem.nes fiestas, que han sido 
anuniciadas ya por la estación -emisora 
del Vaticano, primero en latín y  Juego 
en italiano, francés, alemán, inglés, es­
pañol . checo yugóesilavo holandés, -eslo­
vaco ihúngado polaco y  portugués. (Fa- 
bra), •

Vista de una causa por
asesinato

CAD IZ, 21.— Se celebró la visita de -la 
Causal contra Rafael Serrano Canas, autor 
de la muer-te de su amante, Luisa Cairo.

La prueba no aportó elementos niie\’’os a 
los ya conocidos a raíz de los hechos.

El fiscal solicitó ipara te,l pr-ocesado quin­
ce años de reclusión y 25.000 pesetas de in­
demnización; el acusador privado, treinta 
años, y -el def'ensor, dos años.

-  o
n o t ic ia s  d e  AVIACION

cadáveres de los aviadores Madda- 
lena y C^cconi no han aparecido

m i n a  d e  PISA. 21.— Los trabajos he 
chojS para hallar los cadáveres -de los avia­
dores Araddalena y Cecconi no han dado 
tofh v'a resultado.

I-os buzos han descubierto a 100 me­
tros lugar de la catástrofe el motor del
a,parai . qn.,‘ c *taba a dos inetros de profun 
didad.

sobre todo estos, últimos, se funden en nor­
mas de solidaridad y no son mayorejs. aún 
<iX)rque esa .solidaridad no es concebida ni, 
mjenos aún» practicada con toda amiplitud. 
A este conoeipto, de fácil demostración, de­
be orientarse una organizacáón futura v 
más perfecta d*é las relacionáis entre los 
pueMo'S que sería la única garantizadora de 
la ‘paz universal.

Para conseguirla, ningún camiino puede 
ser -mejor que d  cono'ciimiento mutuo de 
los dií(erentes ¡¡xiíises: los tiempos .niíoder- 
nos, con ¡sus facilidadeiS de -comunicacio­
nes, han hecho ya mucho para conseguir 
-ese resultado; ¡pero se lograría 'mucho me­
jor con la -permanencia de jóvenes de las 
diversas categor-ías sociales len. pueblos dis­
tintos del .suyo. . . . . . . . .

La concesión de t>ension-es. a pirof-esores, 
-estudiantes y obreros- para estudiar y tra- 
baij ar f-uera de la Patria, ■ siignifica* • un * .pa­
so hacia ese Norte,- pero se.ria n-eoesario in­
tensificar esa labor 3" al mismo tiempo con- 
iseguir que nuestro país fuese tamibi-én lu­
gar de visitas y  iper-manencias de maestros 
y de jóvenes 'extranjeros, que seguramente 
resultarlafn ibeneficiosíisi-mas para nuestra pa 
tria, menos y ¡peo-r ccm-ocida por los extra­
ños de lo que fuera de desear.

'Hacia eso tiende eil_intercambio de que 
ahora se habla y eso nos parece idea 
-tliigna de atención.

Una mujer que ise haJlabai 'Cerca del sitio 
del sini-estro dice qtie oyó iiixa fuerte ex-
p,lo.sión. (Fábra).
El “ G^af Zeppelín’’ realizará un vuelo

sobre Suez
E L  CAiI'RO,' 2T. —M Se anuncia que el 

día 5 de abril el dirigible “ 'Graf Zeppe- 
lín '̂ realizará un, vuelo sobre -el Canal de 
Suez y aitierriziará en el aeródromo de 
Lañara, próximiO' a El Cairo,

El 'Gobierno ingilés, que hasta ahora se 
había negado a autorizar este vuelo- so­
bre la zona -del Cta-nal, ha concedido (final 
mente ia n-e-cesaria autorización..

o
Eh estado die don Santiago

Rusiñol
B A R C E L O N A , 21.— B̂1 ilustre drama­

turgo don Santiago^ Rusiñotl ha exjperimen 
tado durante el día -de ayer alguna mejoría 
en su ¡grave dolencia.

H,ain .sido (muchas las pers-o-nats que se han 
interesado por su estado.

— --------- ---------o ---------- - ■ ' '
El mifilstro de España en

Beuna

p a r í s , 21.— ^Ante la Coim^ión de Ma­
rina miJitar de la Cámara de DipiitadoiS el 
señor Dumo'nit ha expuesto el proyecto que 
presentará relativo al prog.rama de construc 
dones navales.

Este texto no í|x>drá quizá ser examina­
do por la Comisión hasta después de Jas 
vacaciones de Pascua.

El programa establece el comienzo de la- 
construcción 'de un total de 45.000 tone­
ladas aproximadamiente. En este número 
se comprende un crucero de 23.333 tone- 
laidas, provisto de cañones ide 3*̂ 5 
tros y dos unidades die 7.500 toneladas, con* 
cañones de 155 imilímietros. El resto del 
tonelaje se -distribuirá entre unidades -más 
pequeaais.

Se han presentado objeccionieis a es'te pro 
yecto; pero Ja imipfesión general es que Jos 
individuos de la Comisi-ón Jo han recibido 
satis'flactoriaimente. (Faíbra). .* ’ ■ . . .

Tragedliaen un pueblo mon-
tafiés

SA|N!TANÍDe ’r , 21.— Un loco llamado 
Florentino Pontones' se ie,sca{pó ayer'cuan- 
ido le iban  ̂ recluir en una casa de Sobar- 
ceño y  llegó hasta Sobarte, donde intentó 
incendiar Ja 'escu-ela. Pretendieron detiener 
le; pero logró huir, armado de una hoz y 
penetró en el domlicilio del vecino Gerardo 
Sáenz, amenazando a todos, que at-errori- 
zado'S -huyeron. FJ loco cumplió a poco su 
amenaza, incendiando la vivienda. La Guar 
dia civil pretendió detener al .perturbado y 
entró en Ja casa en medio de las llamas; 
pero el loco áe les echó en cima y los dos 
guardias dispararon. Florentino sufre gra­
ves heridas, y  fué llevado a la casa de sa­
lud Valdeciilla. A  consecuencia de los dis­
paros de los -guardias resultó muerto el diie 
ño de la casa, Gerardo Sáenz.

casa quedó destruida por d  incendio.
o

Los peligros del mar
LOiNDRES, 21. —  Comunican de Ale­

jandría al TJoyd que se ha ca.ptado un ra­
dio diciendo que el vapor italiano 'T o rto  
Corslni'' se halla en peligro a 30 milla-, al 
Sur de Cheduan, en d  mar Rojo.

Han salido varias barcos en su socorro. 
(Fabra)' ;

SH AN G H AI) 21.— Sesenta supervivien 
tes del vapor francés 'Uhang-Kiang’  ̂ que 
se perdió a consecuencia de la niebla cer- 
Cci de las islas “ Hien-Han, han &ido reco­
gidos ipor el aviso “ Mame \ de la división 
naval del Extremo Oriente. (Faibra).

SA N  JU AN  D E TERRAN O VA» 21.—  
En vista de las dificultades existentes, ée- 
finítivamente han ¡sido abandonados los tra 
bajos de salvamento de los desaparecidos 
en b  catástrofe -del 'AViking’\ Se cree que 
(los desaparecidos Ixan t¡>erecido. (Faibra).

Veinte muertos a conse­
cuencia tíe un tomaua

B E R N A , 2'i. —  El -nuevo ministro de 
España en Berna, S'eñor Aiguirre de Car- 
cer, ha entregado sus cartas credencia­
les, con el ceremonial de costum.bre, al 
presidente de Ja Confederación helvéti­
ca. (Fabra).

Las construicciofies nava­
les francesas

C L IN T O N  (iQklaomia)) 2i.— Un vi-oJento 
toornadq desencadenado sobre esta dudad 

. ha- causado la muerte .a», ve inte personas‘ y 
. gran •-niúmiero. de heridos. . . .
. ‘Los e-dificios. han . resultado con desper- 
f-ectos de. gram consideración.

------— --------- o ----  >■ ■
El conde da Romanones en 

Guadalejara
GiUxADALAJARA^ 21.— Êl jueves es­

tuvo en esta -capital el conde de Roimano- 
nes. Asiistiió a una re unión en el 'Círculo 
liberal, y en ella conoció y aceptó initegra- 
mente la candidatura para concejales acor­
dada en princi|pio [xir dicho 'Círculo, feli­
citando a -los cand'ida-tos y la junta direc­
tiva por el acierto en Ja elección die las 
personáis <j'Ue integran la can-dhlaiUvra.

Anoche recibió el coin-de de Romanones 
a los periodistas, a qui-ens dió cuenta de 
-una reunión, celebrada en -el imá-niisterio d-e 
Eistado, comlo preparatoria de la conferen­
cia coanercial con Francia, que ha de co- 
menzaa: el Junes. A  ¡a renni-ón asiistieron el 
ministro de Estado, ú  subsecretario -de Eco 
nomiía, sieñor Leq-ueri-ca, en r-eipriesentación 
del conde de BiUgallal) que >e encontraba 
in-disp'uesto, -el director -de Comiecioi, señor 
Pjatn de Soraluce, y -del ipersonail técnico que 
integra nuestra delegación.

fTauilbión- dijo -el condie -de Ron í̂anones 
que -el Rey había llegado por la tarde a 
Pari-s, -habiendo ¡podido recoger) -tanto en 
Londres como -en París, grandes miuestfasi 
de adbesióin. Ignoraba el conde Ja fecha 
exacta de ia llegada del Rey a Madrid.

(Un periodista le ¡priegu-ntó isu opinión 
acerca de las declaraciones del . señor A l­
ba, y ie-1 conde respondió:

— Mte han parecido aoertaidas— d̂ijo— . 
Desde luego, son interesantes; ¡pero -pueden 
serlo mucho más Jas que haga al marcharse 
d¡e Madrid.

— <¿ Se entrevistará us.ted con el señor 
Alba?

— iSujpongo que sí. Conservo con él una 
excelente amistad. Esta entrevista no ten­
drá la menor trascendencia ¡política, pero 
servirá -paira que irenovemos nuestro miu- 
tuq afecto.

Sie le preguntó si se liabía llegado a 
(formar -la -can-didatu-ra imionárquica única 
por Madrid, y  dijo que aunque 'todaivía. no, 
todos sus trabajos se (encaminaban a ello y 
esperaba que se conseguiría.

'Qtro asunto que nos preocu¡pa en estos 
mlomientos es -el d-el lugar don-de ha de ce- 
k'íbrarse la Conferencia del Desarme. Real 
mieutc no hay rivaJidad nijás que entre Gine­
bra' y Barcelona, y creo que es diíí-oil supe 
rar al ofrecimiento que hace el Ayii-nta- 
m-iento de Ja Ciudad Condal.

Comlo ustedie-s saJben» ha ofrecido (para 
Ja celebración de la Conferencia -el PaJa- 
cio )N)acional, doaide se ,pueden ce^abrar, 
no una, sino hasta diez conferencias jun­
tas, a pesar d'él (enorme contingente que 
supone, que según me han dicho, entran en 
•la Conferencia unáis seis mal personas. Ade 
más, ¡pone a disiposici'on de ellos dos hote­
les. automóviles y viaje gratis en ferroca­
rril. No se puede ofrecer más. Otras ciu­
dades quie se disiputan son Niza, Cannes y 
Víchy. Es tanto -más de apreciar porque 
creo que la Conf-eren-cia; dura cinco o seis.
¡mieses. "

Este es un'aisunto que interesa -grande­
mente a España,'por el honor que supone 
y, por lo tantó; le dedicaremos toda.la atem 
clon que iii^recr. ;

Dijo también el conde que a primera ho­
ra de la noche se había entrevistado con 
ej (presidente del Conjsejo par̂ a haibdark 
de todos estos asuntos y darle cuenta de 
la feliz llegada del Rey a París.

Por úJtimo, manifestó que en .<d Consejo 
de hoy hablaría de las negociaciones comer 
cíales con Francia'.

Aate las elecciones 
Municipales

Una Real orden circular a los gober­
nadores

Pbr el ministro de la Gobernación se ha 
dirigido a Jos gobernadores una Real or­
den circular en la- que se dot-ermínan las 
di'^posiciones que deben ser consideradas 
cotno com^pl'Qmientarias de Ja ley electoral  ̂
V que son:.  ̂ -

Ifea'I orden de Í3 de abril de 1909 p G a- 
ceta’ ' de 15 d-el infisniío mies y año), dictada 
a propuefS-ta v de confotimidad con la jun­
ta Central dri Censo- señalando el proee-

dimieinto para substituir a los presadentes 
y suplentes de M-esa que no acepten su de 
signacióín» coítiq tamlbién a los adjuntos y 
suplentes que dejen de conourria* por ca-usas 
legítiams a desempeñar sus cargos. En ésta 
disiposición, de g r ^  iimportaiKia, -se marca 
el tiearqx) que det^ durar toda sesión'Ceie- 
(brada por la junta ¡ptovinci^ o miLmicipal 
del Cen.Sia 'según Ja elección de que se tra­
te, ipara la proclamación de candidatos.

Real orden circular de 13 de aibriJ de 1909 
(“ Gaceta"’ del 15 del -ismo mes año) y circu 
lar de ia Junta Central del Ceniso de 20 
de abri'l de 1910 (“ Gaceta” del 24 del mis- 
n p  tm-es y  año) aclarando el airt'ículo, 26 d¡e 
lao ley ElcctoraJ, -sobre duración de la se­
sión de la J'Unta municipal del Censo para 
Ja proclamación de candidatos o de conce­
jales-, en su caso.

Real orden de 15 de abrid de 1 9 ^  (“ Ga- 
aeita” del 16 d'él misnto- tnes y año), dictada 

.de conformidad con la junta deJ Censo, 
yprevia consulta a este .luinisteri-o y: orde- 
‘ tía-ndo que en los Municipios donde sólo 

«exista un colegio, aunque ten g ^  .do¿ dis­
tritos intuniciipáles, to ^ s  los eliectores de­
ben votar en ese colegio unioo -el número 
total de ooncej'alets que cotrrcisfpioinda de­
signar.

Real orden de 24 de albri-1 de 1909 (Ga­
ceta” del 25 defl miisimo mes y año), dictada 
a propuesta de la Junta Centaral del Censo 
•y de conformidad con la misma, señalando 
el (procediiento a -seguíi^en lel n-omb-rainien- 
to de ipresidentes y aclj-iintos cuando dejen 
de concurrir los designados ¡para constiituir 
las mesas electoraJes, y  aclarándoise el pá­
rrafo quiinto del arti-culo 30 de la ley Elec- 
-toral.

Real o-rdien de 24 de albril de 1909 (“ Ga 
ceta” dd 25 del iniismío mies y año) mar­
can-do las reglas procedemt'es a fin de que 
los candidatos autorizados para proponer 
I0.S concejales o ex cpnaejaes conozcan la 
formja de ha-oerJo'; initierventores que pue­
den nomlbr'ar Jois candidatos y dedara'ndo 
que inio exiiSte inoam|pa'tibilidad (pa-ra que los 
vo:cales ele las Juntas niiunicipaks-, ex con- 
cejaleS) ipuedau ser declarados candidatos, 
dictada a propuesta de la Ju-nta Central del 
Censo. •.

Real orden de 27 de abril de 19 ^ , 
tada a propuesta de la Junta. Genítral deíl 
Censo (^-Gaceta” dd 28 del niismo m|e:s y 
añ-o), determinando Ja hora ¡para la consti­
tución de las nfesas el juevies anteriior al 
d'ía de la v-otaci-ón.

Real orden de 27 de abril de 1909 i(“ Ga 
ceta” del 28 del miisinjo .mies- y año), dicta­
da de acuerdo con Ja Junta Geintral dd  
Censo, previniiendo que en las eleccio-nes de 
concejales los interventores tienein forzosa- 
mjeinte que ser electoir-es del im/iismto di-strito 
a que iperttenezca la se-cc-ión doínde deben 
actuar, puesto que están obligados a emi­
tir .su voto.

Real orden de 19 de junio (i) de 1909 
(“ Gaceta” del 20 -del mliisnto -mes y año), 
dictada de acuerdo con ia Junta Central del 
Censo,, previa consulta a leste (m!Íini.ste,rio, 
fijando el alcance de la incapacidad- para 
ser electores a -que aflecta -él apartado quin­
to del artículo 'tercero d-̂ e la ley El^toral.

Real orden de 24 -de nov¡i.eímbre de 1909 
(“ Gaceta”  dcl 25 del mismo mfes y año),' 
dictada de conformidad oo-n la Junta Gen- 
traí del Censo, a (propuesta de 'este miniis- 
teirio, referente a la aiijan-era die j-uistificar s'U 
calidad de concejales o ex concejaJeis aque 
líos que aspi-ren a ser proclaniiados candi- 
(UutovS en ,las ek-ccionas nnunicipales.

¡Real orden de 7 de diciemlhre (“ Gaceta” 
de 8 del mismo mies y año), a -propuesta y 
de conformlidad con la Junta Central del 
Censo, ordenaiiido «la -imlpos-ibilidad die ac­
tuar en las mjesas electorales y en las qpe- 
raciones que a la elección .se rofi-erau -per­
sonas ajenxis a -las lentidades señaladas a 
estos efectos ¡por la ley Electoral.

ReaLorden circular de 28 de abrii- de 
1919 (“ Gac-eta” del 29 del 'mpsmio mje-s y 
año), diotando diíS:ppSiicio,nes q-ue faciliten 
la aipUicación de la ley Electoral -de 8 de 
a-gosto de 1907.

Real ord-en d^2q de junio de 1910 (“ Ga 
ceta” del 26 dd tuismio unes y año), dicta- 
na por el mT-nist-erio de la Guerra, previnien 
do que los je fe ^ y  oficiales están autoriza-' 
dos (para entrar en los colegios con armas 
y hastón d'-é miando, que los militare.s ,en 
activo.no pueden formar pa,rte de Jas jun­
tas' municipales del Censo ni ser suplentes 
o adjuntos de las mlesas electoraJes.

I

El mairarajá de Indore, en
Palma

iPA(LM.\ DE M.A(LLO'RC.\. 21.— El ina 
íiarajá de Indore. que hace varios días llegó 
a Baleares >• que ha pe.rm-anecido en For- 
inentor. llegó ayer a Fr.'hnn., y  acoirr.'-añado 
de su esposa v séquito visitó la Casa Con­
sistorial. donde fué recihido .por el alcalde 
V tina comisión de concejales con los ma- 
ceros.

Conteiripló los objetos -de arte que se guar 
lan en el Aj'untafm.iento. EJ mahara-já ha 

hecho grandes elogios d-e esta ciudad.

Ha fallecido ei ex canciller
MQUer

B E R LIN . 21.— El ex canciller Hermñn 
Muller ha fallecido esta noche a las 21,45. 
(Fabra).

SABADO, 21 DE MARZO DE 1931

P O L I T I C A
Los señores Alba y don Melqui -̂des Al- 

varez, conferencian
- A  las seis y  mi^dia de. la tarde acudió 

al domicilio -de don Melquíades A lvarez 
e-l ex ministro 'de Estado -don ;Santia.go 
Alba, celebrando ambos prohombres po­
líticos una^-extensa conferencia.

E l señor A lba expuso a don Melquía­
des Alva-rez su conformidad absoluta 
con las Cortes Constituyentes, por csti- 
ínar que, dada la situación política deJ 
país, es preciso e , indispensable dar sa- 
tis-faicción a sus anhelos y.aspiraciones.

L a coniciencia ciudadana y política se 
ha idesperta-do y avivado- en tériminos que 
nadie ign ora; y estos anhelos: deben ser 
poderoso estímulo y  acicate para enc^ii- 
za'r sus energías en 'un sentido de amplí­
sima y bien determinada modernidad. 

■ Bero esas iCortes— 'exp'uso el señor A l 
. ba— no deben- liimíitar el programa en 

que a ellas ,se va, o sea el del bloque cons 
titucionailista, 'pues se precisa qué esas 
Cóntes proce-dan ¡a estudiar, aboUdar y 
resolver otras cuestiones urgentes, como 
la de los cambios, que no admite demo­
ra, y los problemas sociales planteados 
hoy en España, aparte -de las -cuestiones 
fundamentales que en- diferentes órdenes 
de la vida nacional hay -que resolver.

iDoln Melq(uiades A lvarez se {mostró 
conforme con las ideas ex)ptiestas por el 
señor Alba.

Tiaiubiéu se -cambiaron im'pre-siones so­
bre la política Idel Gobierno y sobre las 
elecciones, coincidiendo ambos señores 
en sus apreciaciones.

La rerinión que proyectaban para hoy 
a las once de la mañana, no se podrá ce­
lebrar po-r tener que estar en el Co-nse- 
jo de guerra -el señor Bergaimiin; segura­
mente se celebrará -mañana domingo.

,'!No será una reunión sola la -que cele­
bren los cons'titucionalistas, sino varias, 
para determinar Jos punitos y redacción 
del -programia que expondrán a la o'pinión 
pública -en forma de imianifiesto.

La proiyecta-da( (asamblea que pensa­
ban icelebrar ha sido aplazada por ahora. 

Reunión Conse'jo Superior Ferro­
viario

Desde las cuatro de la tarde hasta las 
ocho y 'media de la noche -estuvo reuni­
do en -el ministerio de Fomento el conse­
jo superior Ferroviario.

A  la salida se 'facilitó la siguiente no­
ta oificiosa:

A las cuatro de la tarde de hoy se ha 
reunido el consejo superior de Ferroca­
rriles bajo la 'presidencia idel ministro de
Fomentó­

s e  ha da-do cuenta del resultado de la 
ponencia nombrada para estudiar -el pri­
mer tema del «cuesitiona'rio, que s-e refie­
re al régimen que habrá de fijarse para 
el período -de prim'cro de 'enero de 1929» 
en que teriniin-ó el r-ógiimen -provisio-nal, 
hasta la implantación )del definitivo.

'No pudo ponerse de acuerdo la ponen 
ciá y se leyeron tres conclusiones. L^na 
patro-cinaida-, por «el señor ¡Gómez Díaz, 
presidente del consejo superior de Ferro­
carriles y -la representación de las compa 
nías, en «el -sentid'O de -que de.bían (conti­
nuar los auxilios a éstas, que -establece 
el estatuto y se vienen dando desidie tiem 
po anterior, y reducir en un, 50 por 100 
el interés del capital aportado por el E s­
tado; otra de don Abilio Calderén, que 
discrepa de la anterior y pid-e que se ha­
ga un estudio previo ld*e cada compañía 
para determinar después el régimen que 
ha de establecer se. en sus relaciones con 
el Estaidio. Por últiiuo, el repreS'entanite 
ol)rero, señor Sánchez Ferrer, sostiene 
que debe aplicarse integramente el esta 
tuto en ese período. La iinayoría del con­
sejo aprobó la primiera de las tres ponen 
cias indicadas, con algunas aclaracio­
nes.

Continuó luego la discusión sobre la 
distribución de beneficios prevista en la 
base duodécima de estatuto e intervinie 
ron Jos señores Coderc'h, Garre, Flores 
de Leinus, Be-bollo, Barceló, Calderón, 
(don, Abilio), Mendoza y Sánchez Fe­
rrer, tratando, bajo diferentes aspectos, 
el tema de la discusión, que resultó muy 
interesante. Se presentaron por los re­
presentantes de las compañías del Nor­
te y de M- Z. A., estudios numéricos de 
los beneficios que podrían obtenerse con 
el aumento de tarifas, para demostrar 
que no eran tan altos, como se suponía 
por algunos otros vocales, los renldimien- 
tos de Ja explotación. Esos daitos que­
daron sobre la mesa y se distribuirán, a 
todos los vocales para que en la próxima 
sesión, que tendrá lugar el lunes, dia 23, 
puedan tenerse en cuenta pata dilucidar 
el importante tema que se discute. En 
la discusión se manifestaron diversos cri 
terios: uno, el de que es necesario modi­
ficar el estatuto respecto a la idistribucion 
de beneficios, para aumentar )’ asegurar 
los de la aportación deJ Esitado y lim i­
tar los de las com pañías; otro, -que se 
mantenga -el estatuto, y otro, según el 
cual dentro de las prescripciones del es­
tatuto pueden adoiptarse las medidas ne­
cesarias para asegurar los beneficios de 
las com'pañías y al mismo tiempo los de) 
Estado.
La construcción y reparación de carrê

leras
Anoche recibió a los periodistas el mi- 

nistro de Fomento. Empezó diciendo e! 
señor Cierva que el Consejo de miitis-

' !iui
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tros de hoy coimenzará a las cinco de la 
tarde, y que él seguirá dando cuenta de 
lo-s planes de Obras públicas, aunque só­
lo esbozando en lineas geenrales las nor­
mas de conducta que ha de seguir el Go­
bierno, y, por lo tanto, sin acuerdos con­
cretos. " ’

ü n o de los asuntos que más le preocu­
pa actualmenitie es el de conjurar la cri- 
sis de trabajo, para lo cual está habilitan­
do todos los créditos que tiene a su dis­
posición, entre ellos el de cinco millones, 
destinado a obras públicas en Andalucía. 
Tamibién espera contratar por adminis­
tración las obras de carreteras, por un 
importe de quince millones de pesetas, 
que se repartirán según dos coeficientes, 
y idestinar otros diez a la reparación ur­
gente de carreteras y caminos 'vecinales. 
Igualmente, se propone sacar ¡a subasta, 
y  estudia actualmente, la relación de ca 
rretoras en toda España, con excepción 
de las provincias vascongadas, que h' 
hacen por concierto. A  este fin, se des­
tinarán los veinte millones de pesetas, 
que el presupuesto autoriza al ministro 
dé Fomento, con una consignación anual 
de doscientas mil pesetas. Se .calcula que 
estas obras podrán empezarse a princi­
pios deil oit'oño, y  contribuirán también 
a evitar y remediar la crisis de trabajo.

Hoy firmará e-1 ministro de Fomento 
una Real orden dictando normas para el 
nombramiento de los ingenieros de C a­
minos de distintos sendcios adscritos al 
ministerio, lo mismo que se hizo recien­
temente con los ingenieros de Montes.

En su conversación con los periodistas, 
el señor Cierva hizo un gran elogio de! 
personal de Fomento.

o

a y u n t a m i e n t o

E l alcalde visita al señor A lba
ii.ll señor Riiiz Jiiiniénez, al reciibiir Tii los 

períiodistas, manifestó que haibía estado a 
sal'udair a (don Santiago Alba.

Se trata de una visita d,̂  carácter painticu 
lar, pues soy amigo :particular del señor 
Aliba, deil que fui compañero en dos Go- 
bierntoSi.

Don Santiago, que sei haíla en perfecto 
e-Sitado de ,salu3 , no pareci-^ndo que ipor él 
haJlan transcurrido estos últimjos años, me 
ffielicito ipor el cargo de alcalde y poir mi 
buena salud.

o

NOTICIAS DEPORTIVAS

Fútbol— ^̂El Madrid marchó a B ilb ^
Hoy marcharon a Bilbao los jugadores 

que componen el primer equipo del Real 
Madrid. V]an niiiiy tanimados y con ellos 
va Ricardo Ziamora que defenderá na 
puerta madrileña en San Mames^ frente 
a los artilleros vizcaino'S.

Hemos leiido la Prensa bilbainai de es­
tos días y se expresa en términos de gran 
cordialidad, recordando el buen coimpor- 
tamiento del público de Ghamartín cuan­
do el Real Miadrid encajó^’ en su propia 
casa el famoso seis-cero.

Alpinismo.— Mañana en la sierra
Mañana en la sierra de Guadarrama 

y por la Djeportiva Excursionista se ce­
lebrará una gran carrera de parejtaiS mix­
tas que promete estar animadísimo. Las 
inscripciones pueden verificarse hasta en 
el niisimo momento de darse la salida. 
¿Podrá sĉ r?— (Mañana la carrera de los

camareros
Mañana en el Retiro se dará ila salida 

a los camareros que concurren a la ca­
rrera que fué anulada úlitmamente por 
invasión de público. Se han tomaldo toda 
clase de precauciones para que esito no 
suceda y se confia en la cultura y de- 
porti vi didad de los espectadores.

Sabemos...
Que el Madrid irá mañana con mucho 

dcteniimiento a Vailecas donde juega el 
defensa bético, Ton do de quien se cuen­
tan muchas cosas.

Que España no podrá concurrir al 
cross de las cinco naciones por necesitar 
diez pesetas y no aparecer’  ̂ eŝ tas por 
parte alguna.

Que Arteche ha firmado en excelen­
tes condiciones, con el Athlétic, cuyo 
Club se propone tener un equipo de todo 
“ postín'' en la próxima temporada.

Qim d  asunto de la Condomina, don­
de 'filé agredido bárbaramente el cole­
giado 'García Sotelo, traerá más ‘̂ cola 
de 'lo que parece.

ff

MaHana Betis- 
Altétio

Espectáculos
para mañana

E S P A Ñ O L .— (Compañía Guerrero-Men 
doza).— A  las 6,30 y 10,30, Los amores de 
la Nati.

L A R A .— A  las 6,30 y 10,30, Tierra en 
los ojos.

OALDBR|QNu— A  las 6,30 y 10,30, 
niña Mersé.

INEA/N,TA IS A B E L .— A las 4. El se­
ñor Badanas; a las 6.30 y 10.30, La noche 
Joca.

COM ICO .— í(Loreto-Chicote). —  A  las 
4, '¡ QiUe rtabaje Rita!; a las 6.30 y 10,30, 
L>ofia Herodes.

(FCFiNCAKR-AlL.— A las 4. El barberi- 
11o de Lavapiés; a las 6.30. El-'barbero de 
Sevilla y ’ El húsar de la Guardia; a las 
10•30, La rniaratgata.

R O M EA .— A  las 4, ; Me acuesto a Jas 
ocho!; a las 6.30 y 10,30, La niña de la 
IMamicha.

Concejo guerra por manifiesto
revolucionarlo

F IN A L  D E  L A  S E S IO N  D E  A Y E R
Una vez terminada la lectura del wpan- 
t^miento, el presidente suspende la Je - 

sión durante 15 minutos
Los procesados, aco-nijpañados di isus abo 

gados dieleiisoreis y de nunnerosos aiiúgos 
presencial-es, se trasladaron a la Secretaría 
del Colegio de Aíbogados-. donde estaba ser­
vido un lunch. A  la vista asistían 'familiares 
de los encausados, .entre ellos las esiposas 
de lo>s proccisados señore-s Maura, de los 
Ríos- Largo Caba.illero y Albornoz.

A  las cinco y cuarto se reanuda la se­
sión. El señor Ofssorio y Gallardo pide al 
presidiente se deje entrar en el salón a gran 
número -de a'togados a quienes spor no ves­
tir la toga, niegan el acceso los reipresen- 
tantes de la autoridad. Accede el presiden 
te y continuando las puertas del sa-lón del 
píifno cerradas  ̂ sin que nadie ipase, el se­
ñor C>s<sorio sé dirige, de nuev̂ o a la ipre- 
sidencia exclamanido:

— Y.di que el señor presidente ha tenido 
la benevolencia de ac9eder a mi súplica, 
ahüia sólo falta que le obedezca la Guar­
dia civil dando cuiniplimiento a su orden.

Tratnscurridos unos minutos se abren laiS 
l>iu t̂as del ,plenO', dejando pasar a un gru­
po de abogados.

Da principio la prueba ,tesitifica.l, ;por co-m 
parecencia en estrados de don José Lladó 
Vaillés, diputa-do del Colegio de Abogadots, 
a quien se loe - su -declaración, en la que 
s-e ratifica; en ella afiriim que en -co-nversa- 
ciones 'Con el tseñior Maura .en la Junta del 
Coikgio, és-te manifes*tó reiteradamente que 
aiSpiraba a un cambio de régimen, ipero que 
el propósito de todos lo-s que con él coin­
cidían era el de llevarle a cabo sin violen­
cia y oviitando todo derramamiento de -san- 
grc.

El s'iñor Qssorio formula la 'siguiente pre 
giinta al testigo: • 1

— (¿/Ratifi'Ca el testigo el criterio que di­
ferentes veces le ha expuesto el señor Maiu 
ra de que .se, trataba por los hoy encarta­
dos de evitar la irevolución social que amie- 
nazaba esitallar y que ellos-, con crtiit-erio 
conservador, querían evitar se produjera 
con efusión de sangre,?

— Si.
— -¿El testigo ha sido fiscal del Tribunal 

S'Ujpriemp ?
<— iSí-
A  continuación deponen los testigois se­

ñores Zarand'ieta, Flernández., Conde y Gui- 
mjórí, pertenecienteis a la junta de gobierno 
dd Colegio de Abogados,. todos se ratifi­
can en s-us declaraciones, coincidente-s con 
k( del señor Liado, y  a todois; ellos formiu- 
la el señor O'ss-orio análoga pregunta:

'— ¿̂íPor ■ consigui-ente, el criterio d-el se­
ñor M,aura era el de -evitar una revolución 
social, evitain/do un moíviimáenito anárqui­
co, mie-diante una rievoluci-ón política dte, ti­
po e'ons-ervador ,;construoti-vo y que encau­
zara 1-os diversos problemas que no han 
Sido resuel-tois -en Esipaña?

A  lo que co-ntestan afirmativainj^n-te lo¡s 
in̂ tier rogados.

¿Quién imiprimió el manifiesto?
Cotmparece el .señor Galarza, citado co­

mo testigo, a quien se leen- sus dos declai- 
r aciones.

S-e ratifica, sin -otra declaración, que la 
de determiinar que la aparente contradic- 
ci-c-n que ¡pudiera estimarse en cuanto -en 
una niega la existencia de un Comi.té eje­
cutivo y en otra habla del Comité, oibede- 
co a que él acep'ta el iionibre de Comité que 
le daba la Policía.

A  preguntas d-e la alloiogada señorita Kient 
el s-eñior Galarza dice que len las reuniones 
celébradas se hizo algo más que convenir 
el texto del manifiies-to, pues que en ellas 
nifás que tratar de una proiclainia rievo-ln- 
cíonaria se esitudiaron los diversos proble 
mas planteadois en Esipaña-, que no han ipo- 
ílido resolverse con este régimien y des­
pués de estar de acuerdo se trazó un -pro­
grama, siendo el manifiesto la culminación 
de aquel acuerdo.

— ¿Puede <iecir si autorizó la impresión 
del manifiesto?

— No hu-bo acuerdo para ello, y al verlo 
itmpreso, corno además -de abogado soy 

periodista, observé una coincidencia curio­
sa entre la letra del manifiesto imiprveso y 
lo-s tipos de imprenta con que s-e publicaba 
el periódico ‘‘El Murciélago", en impren­
ta clandesti-na, y como sólo ciandestinam-en 
te hubiera -podido 'publicarse, creí en im 
principio fuera en aquella imprenta, idea 
que hube de desechar después, pues que 
supe que el Golriemo había ordenado la 
fundición de todo-s los tipos de la impren­
ta donde se tiraba “ El IMurciélago", por 
conocer dicha imprenta los ministros se­
ñores Estrada y Rodríguez -de Viguri.

Eli señor Ossorio dice que la gravedad 
de las manifestaciones del señor Galarza 
le obliga a pedir a la presidencia que to­
dos los procesados sean initarrogados acer­
ca de si or-denaron o no. la imipr-esión del 
inanifiesito.

El señor presidente dice que se ¡procede 
rá a -ello en moniic-nto oportuno.

Declara tatinibién el señor Bsicudero, quie-n 
dice no puede ratificarse en su decía-ración, 
porque len ella no está todo lo que dijo, si 
bien la firmó., pero sin leerla.

E L  D IC T A M E N  F IS C A L
Seguidannente se da lectura al escrito de 

califi-cación del fiscal.
Comienza ésbe diciendo confía fundada­

mente que los sucesos perseguidos -en estais 
actuaciones sean los últimos de esta natu­
raleza que turben a España, terminando el 
ciclo de desventura que ha traído al país 
hechos como los que se persiguen.

Expone los hechos p-erseguidois, a su jui­
cio, 'los firmantes dd imaniíiesto y otra,s 
personas habían foranado -la atgrupación que' 
la Poli,oía llama Comité, coai el fin de pru- 
\'ocar y ipreparar un levanfánii-euto en anuas 
de carácter rapublicano. Die las iiiianifesta- 
cionea sumariales consta que a requerim¿e»n 
tos d-e elementos miilitares todos los par­
tidos P^pulblicanos se haiHalban representa­
dos eu la agrujpa-ción, cuyo objeto era man 
tener el contacto entre el elemiento civil y 
miílitar para organizar d  acto revolucio­
nario. Dice que la declaración que, obra 
ri folio T22 comjprende los fines, propósi­
tos, acuerdos, concepto delictivo y resol li­
ción de ejecutarlo en los elementos direc­
tivos. <

Analizando las declaraciones del suma­
rio condqye que d  llamado Comité aspira­
ba a la instauración de un régimte-n repu­
blicano en Esp?.-ua, de tal modo, que más 
que una revolución, if'uera una evolucióin 
política.

De e-ste conjunto aparece pik,namente pro 
bado que los acusados se hallaban .entre 
las personas qiie_ fonnaban el Comiité y 
prepairado im alzamiento en armas de fuer 
zas milkar-es y hoimjbnes civiles, que, anti- 
oiipado jx)r el niiovi-miiento de Jaca y el al­
zamiento d-e Cuatro VientoiS, estaba ¡por 
ellos prq>arado, y s-e -dirigía contra la Cons 
titución del Estado y contra el Rey, que­
riendo sustituir Lai forma de Go'bk,mo mo 
nárquica por la forma repubilicana, poiv míe 
dio de la violencia. Ninguno de los acusa­
dos tomó ])art-e d¡irecta- en los alzamientos 
ni se adhirió con actos propios a ninguno 
de ellos, ,desipués de ocurridos y antes de 
S';r sofocados.

Mstiima ([ue estos lie-cihos constituyen el 
delito de conspiración -para la rebelión mi­
litar, defi-nido y ipena,do -en el artí-culo 241 
relacionado con los 238 y 238 del Código 
de justicia militar, del que son nesponsa- 
bl-es, ,en concepto de autores, don Niceto 
Alcalá Zamora, como jefe de la consipira- 
oión, y como niiero-s ejecutores don Fer­
nando d-e los Ríos-, -don Santiago Casaneis, 
d'G-n Miguel Maura, don Alvaro Albornoz 
y don Francisco Largo Caballero.

Los a,legatos he-choiS en el plenario no 
harir d-esvirtuado, a juicio del fiscal, esta ca­
lificación. Exami-na diversos preceptos del 
Código para justificar la petición -de pena, 
exam,inando la invocación del Gód-igo pe­
nal ele 1928 hecha ¡por los proicesados, teo­
ría i-iiadtmis-i'ble, dice, ]X)rque este Código no 
sanciona los delitos contra laA-omm de Go 
bienio, que se -definie exclusivaiinente. -en el 
Código de justicia militar, que establece la 
pena en .§-u artículo 241.

Razona el por qué desciende 'eii la es­
cala de penats de la de reclusión perpetua 
y te-mporaJ, que seria a¡plicabile, a la de 15 
y ocho añ(js que, respeotivamente, pide pa 
ra el acusado consideradlo como jefe de la 

, incitación a Igi rebelión v los merois ejecu- 
' tore-s.

Examina el daño ca.usado y el podido 
causar -con estos hechos, aunque (cllo-s no al 
canzan ccmipletaimiente a los procesados, por 
qu2 en el sueño -cíe una victoria que esti- 
meban fácil 110 esperaban grandes trastor­
nos sangrientos. La paz interior, dice, es 
necesaria a todos los puelblos para su des­
en volvim lento económico; y si bien reco­
noce que esa 'i-ntranqullidad es de tipo- ca­
si universal en los momentos ipne.s-entes., no 
es menos cierto que ha causado da-ños al 
c.stsdo floreciente en qu(‘ España se liallaba 
y se lia producido a pesar de las garantias 
de ordiein y de justicia que entonces gozá­
bamos,

^Termiin^ soiioitando se imponga a don 
N-iceto Alcalá Zamora la pena de quince 
años de r-ecliisi-ó-n con inhaJ)ilitación abso- 
Juita durante el tiempo de la condena, y a 
cada • uno de 1-o.s restantes cinco acusados, 
meros te jeouto-reiS de la conspiración, la de 
ocho anos de prisión, con la misma acce­
soria de inhaibiilitaciió-n aibsoluta durante el 
tiempo de la condena.

Suspensión de la vista 
Terminada -la lectura del dictamen fiiscaJ, 

a las siete iniienos cuarto, se suspende por 
el señor presidente la vista, que se conti­
nuará nianana, ai las diez en punto de la 
mañana.

 ̂ Los procesados son trasladados a la pri­
sión, siendo esipejados por mimierosj ŝ cu­
riosos agrupados ante el Pialado de Justi­
cia, que los ¡saludan al pasar.

l a  S E S IO N  D E  H O Y  
Desde antes de las once de la iinañana 

una enorme cantidad de gente acudió, 
mayor que la de ayer y rodea el Palacio de 
Justicia que está también cusitoldáada por 
la liierza pública, con el inisimio exceso 
que ayer. No se dejó permanecer a nadie 
ante la entrada del Palacio de Justicia.

Comienza la sesión
A las diez menos cinco se constituye, 

el Tribuna con la novedad de que los pro 
cesados ocupan estrados antes que los 
consejeros.

El señor Ossorio y Gallardo pide la ve­
nía del Tribunal ¡para pronunciar oral­
mente los informes, ateniéndose al escri­
to que entregaron al fiscal Ide su infor­
me y eil presidente accede a la petición.

Comienza el señor Ossorio defensor 
de los señores Alcalá Zamora y Maura 

Ante todo dice que en esta causa no 
hay más cargos contra ellos que su pro­
pia confesión declaránido&e autores d'̂ I 
manifiesto, único cargo que por -el fiscal 
se les hace; el segundo es más explícito. 
Su M ajestad confirió encargo de formar 
Gobierno al señor Sánchez Guerra, y 
éste se trasiladó a la Cárcel para invitar 
a algunos Id'e los procesados, que era in­
vitar a todos.

-Hubieran sido, jjubilosamerbte acogi­
dos -por el Rey que hubiera asociado ele­
mentos rvipublican-o-s a la Monarquía ; for 
mando. Gobierno, y todas la-s autorida­
des les acatarían, el propio señor fiscal 
recibiendo sus inspiraciones. L os proce­
sados porque no quisieron ser gobernan­
tes, porque hicieron gala de una caba­
llerosidad y dignidad y limpiezta ejem­
plares.

En derecho la simiple confesión no cons 
tituye prueba, y ya desde 'las leyes de 
partida se prevé 'la posibilildad de que un 
procesado se atribuya yerros que no co­
metió, por una ti otra causa. Invoca al 
efecto el -criterio de numerosos tratadis­
tas desvirtuando el valor de la confesión 
como único elem'ento de prueba.

Y  por el fiscal no se aousai otros actos, 
ya que se afir-rn.a no hubo realización, de 
otros. La Poli-cia es la que ha hablado 
de Jaca y de Cuatro Vientos y  -de otras 
muchas -cosáis, invocando lo de un imovi- 
rniento anarco-sindicalista que va ya sien­
do un tópico demasiado cómodo para 
unos y demasiado molesito para otros, tó 
pico que cotrao el del comunismo es-tá 
evitando a miucha gente lia pecios a tarca 
de discurrir.

El hecho -más concreto aducido es que 
hablaban a la luz del día en un café de 
San Sebastián.

E l manifiesto... pero en él no han pe­
cado de la redacción, porque no- le han 
impreso, ni >publicado, ni repantido ni su 
iniciativa en el momiento en que fué co­
gido. Ni 'lo s-abe la Policía. ¿De dónde 
sailió el manifiesto impreso? ¿Se atribu­
yeron resiponsabilidades ajenas ,los proce­
sados?

•Pero si la. confesión se. adniiite ha de 
ser en toda su extenisión, que no puede 
tomarse parte coni*o Evaiii-gelio y parte co 
mo falsedad tendrá que admitir entonces 
que redactaron -el manifiesto, pero no 
que lo publicaron. t

Que querían. Llevar a España a un or 
denaimiiento juirídico que le faltaba y  le 
falta.

Es equívoca la función acusatoria 
(aunqu-e agradece dos itémiiinos de mesu­
ra y cortesía) porque habda de la existen 
cia de un (Comité y de. un lalzami-ento en 
armas y nada puntualiza de estos -extre- 
mios.

Ed fiscal dice en un escrito “ que nin­
guno de los procesados tomó parte direc 
(ta len aquellos alzamáentos, de fuerzas 
.militares y hombres c iv il^  ni s-e adhirió 
por actos N propios antes ni después de 
pu'blicaldos los bandos miditares. Sólo co-íi 
eso basta para rebatir ail propio señor fis 
cal en sus conclusiones-

Preciso es también rectificar lo que di­
ce respecto a -que el señor Alcalá Zamora 
dispuso la ipuibliicaci-ón del manifiesto, 
po,r que ¿ dónde, y  cuando, y  cómo dispu­
so la publicación.'^ ,¡,Si el fiscal, como toda 
España, no sabe del manifiesto otra co­
sa. que loi -que los procesados han mani­
festado !

Pensar en republicano no es delinquir, 
extructurar .un programa de Gobierno pa 
ra la república no es idielinquir, redactar 
documentos poniendo sus ideas al servi­
cio de la República como lo hacen hoy 
día pensiad-ores insignes, no es delin­
quir.

Hay una alternativa, si se cree que han 
tomado parte activa en da rebelión tén­
gase el valor de proclamarlo así y  acusar 
por ello, pero si no téngase también pa­

ra pedir la absolución aunque se enojen 
algunos descontenitjois, hereideros legíti­
mos de aquellos otros que en 1866 a raíz 
del fusilamiento de los stairgenios pedían 
sangre! pmiás sangre! motivando la ex­
clamación de O ’Donnell: “ ĴP-ero- esas
gentes que piden sangre, no saben que 
se se les da toda la que apetecen, dlegará 
a la alcoba de lai Reina y la alhogairá!"

El fiscal dice que el m ovim iento se di­
rigía contra la 'Constitución, del E sta­
do y contra el Rey. P o r ningún acto está 
probado s-e hayan alzado en armas, y por 
otra parte no hay rebelión (frente al Po­
der ilegitimo. El Rey no es sino una pie­
za ensaimiblalda con todas lais demás en 
el iPoder íConstitucionalista y  no- se de pue 
ataca al Rey, se le ataca porque se ata- 
de (desconectar -de todo el sistema. No se 
ca a la Constitución, en un país en que 
no existe.

No hará -manifestación alguna contra 
la áutoridad, porque la considera base de 
la libertad y de la salvaguardia de los 
pueblos, per O' la (libertad no es la auda­
cia de un nombre afortunado' sino que la 
fuerza tiene en da ley su fundamento tu­
telar y su razón de -existencia. La copio­
sa jurisíprudencia del Tribunal Supremo 
dice que tólo se delinque contra da auto­
ridad 1-egitinna y en sus funciones. Por­
que cuando la autoridad no es legítima 
será una ficción, una prosititución, todo 
menos autoridad.

El golpe de Estaido de 1923 suprimió la 
potestad real -de nombrar los ministros 
de acuerdo con la Constitución y  todo el 
Poder quedó centrado en das manos del 
marques -de Es te lia y Estpaña quedó cu ­
tí ega-da a un 'Conclave de brigadieres 

por que se habla abierto un breve paren 
tesis en la marcha constitucional Ide E s­
paña..." Y  esto lo dice el R ey con la fir­
ma del presidente, ¡por eso no puede ha- 
ber delito en rebalarse -contra una Cons- 
tiit’ucion que había desaparecido.

en suspenso como quedó la ley 
de contabilidad, el jurado, la independen 
cia (del Poder judicial, creándose comi­
siones fiscalizadoras, la debida obedien­
cia a Jas sentencias del Tribuna-l Supre- 
najo en las materias Cwteneiotso adminis

trativas, y tantas ^tras cosas, y se modk 
ficaron las leyes de enjuiciar, y  se inven' 
tó hasta un Código penal, fenómeno de 
excesivo volumen para serle imoue«;tn  ̂
un (pueblo libre.

Contra la Constitución deshecha 
existente, pulv-erizada no haiy delito er 
rebelarse.

Contra un Poder que itodo lo tenía er 
sus .manos, la correspondencia, el idomi- 
cilio, Ja fortuna, los rebeldes no son sino 
conservadores.

Invoca, textos de Padres d-e la W esia 
entre ellos Pacheco que,dice m o se con­
ciba' la ley sin la autoridad ni la autori­
dad. sin la ley, y es Comceipción Arenal 
quién, ha afirmado':

“ La sociedad hace sus rebeldes excep­
tuando los pueblos tan civiliziados y en­
noblecidos que pueden vivir sin justicia 
V hoy el 'derecho de r-eibeJión contra el 
Poder iilegíitmo".

H ay quien sostiene que la autoridad 
sólo por serlo de hecho 'CS legitima... en­
tonces se justifica a los (procesados por­
que si sólo se consagra al éxito todo el 
munido ,tiene derecho a atacar. Sólo es 
kgítiimjo el liecho o poder convalidado 
por la aquiescencia de Ja nación.

Pero se puede hablar de poder legíti­
mo cvna'iidQ contra él s-e sublevan las nue­
ve décimas partes -de España.

Y  esto no lo remedió la -dictaidiura de 
\ía estrecha que no devolvió ninguno -de 
los elementos que constituyen la pilenJtiid

* de vida jurídica de un- pueblo.
•No hay ninguno -de los elementos que 

de la sublevación militar caracterizan, los 
procesados -no han -realizado ninguno de 
los hechos que la integran y el fiscal lo 
afirma sin comprobarlos, con lo que res 
planldece la energía y realza Ja dialéctica.

He de citar el Código de 1928 po-rque 
aunque más allá de Ja barra es un indi­
viduo particular -que rechaza un 'Código 
.gubernativo detrás de la barra es un pri­
sionero de esa ley que le impone quien 
-tiene fuerza para ello.

Dentro de la más pura ortodoxia dic­
tatorial -en -delitos co-ntra la íorma idie Go 
bierno .han d'.e ser enjuiciaid'o-s por su ar­
tículo 181.

Pero no ihaibi-endo' (Constitución no hay 
Monarquía constitucional. H abía una Mo 
narquia absoluta, sin qüie -el Poder lo 
-ejerciera ipersonal-mente el Rey, luego no 
había ataque a  -una Mionar-quía consti­
tucional ique no -existía-

No hay delito miJiitar poirque no hay 
h-edho de esa índole: la conspiración no 
está penada 'en el úfiko 'Código penable, 
condenar sería una ilegalidad.

Pero si -el Consejo admitiera, .lo que 
consildera imposible, Ja -existeincia de una 
culpabilidad, existirían circunstanicias 
atenuantes de, la mi-s.ma. -E,ste alto T ri­
bunal en una s-entenciai mernorable, la de 
j8 de diciembre de 1929 dictada en la 
causa p'0.r sublevación de los antilleros 
de Ciudaldl Real, sentencia que es un tim 
br-e glorioso' de su historia porque pro­
bó el espíritu -de humanidad y de rectkud 
tniíjoral que ha de ser aplaudido' por todos 
los Ihombres de toga, las estimó, y  se tra­
taba de una cosa 'de cierta consistencia, 
como sublevación (de un regimiento con 
su coronel al frente, salida y  calocación 
de una batería, colocación de 50 soldta- 
dos armados de imios-queteria, ocupación 
del Gobierno civil, del Ayuntamiento, de 
la Delegación de Hacienda^ interrupción 
de Ja vía férrea y de -la carrete-ra... ¿qué 
más podía hacer una tropa íd'esmandada?

Y  este Tribunal animado del más puro 
sentido jurídiooi y no político, estimó ate­
nuantes m uy calificadas teniendo en cuen 
ta que no se habían producido daños a 
-personas y cosas y que se habían reinte- 
igradoi voiluntariam-ente a la obediencia 
incluso -piara el coronel señor Paz, que se 
volvió al cuartel -haciendo honor a su 
apellido, hubo también atenuantes.

D'urante los micises a-nterio-res a diciembre 
por las tertulias del Colegio y  la conviv^i- 
ci,m d-e la junta comió testigo de las conver­
saciones, -me impreisioinaiba un argumento: 
“ En España, habituados a que triunfe -el 
que más puede y el más audaz» ostamiOis 
amienazados de una revolución social, no 
hay -tnjás remedio que Jos 'gobernaintes y Jos 
'poderosos se soinletan a la Jey y  ilegar a 
ella por 'miedio -de una -revolución polkica .

Diistingue en .la ipétición -de -pena el fis­
cal al s-eñ-or Alcalá Zamora, pidi'endo ¡para 
él quince aiños, consiíderándole jefe. Los 
Códigos csti-man la jefatura len actos ma­
teriales, oo-m|o lo era, por ejetntplo, 'Cl co­
ronel Paz, en Ciudad R eal; pero en con­
versaciones o camlbio de ideas*, ¿dó-ndie esta 
el j'cfe? ; Si ad-erniás, ni el texto del mani­
fiesto es -el texto -del señor Alcalá Zamiora! 
La -dirección pirmanente y orientación cx- 
tensíi en cada momenito., centrada te  
diversas caipaciidades de cada procesado.- 
¿ Por qué habría de ser jefe en el caso do- 
conist'ituiirse te.l Gobierno'? Sería -pagar -muy' 
caro ima eventualidad.

Concluye pidiendo la aibsol-ución;, y caso 
de no estiimars-e así, la concuonteticia de Ins 
atenuantes -segunda, quinta y  sexto del ar- 
t-ícullo 64 del Código -penal de 1928.

lEv-oca en una visión acertada el s*enti- 
miiento de -todos los .españoles en la ép-oca. 
qife lia comentado, en que había Jiastot 
nerales que asiistian al .banqueite dado a un 
profesor, por el hecho de que había hecho 
un diisc-urso contra íá JDii-ctadura, contra» 1̂  
qu-e sc‘ han pron'U'nciado tantos noi'nlbres, 
Wkyler, Aguilera.

Lo'S hom/bres ide toga se sienten honrados 
de que comípañeros suyos de profesión ha­
yan sacrificado al ideal del encauzamiento 
de la vida jurídica es pa,ñola la itranquilidad. 
4a paz de su vida y hayan sentido oo-n m.aí5 
fuerza que otros »ese imiperativo que llama 
al almia de tanto-s es-pañoles.

El ]>resiile-n'te concede la palabra al se­
ñor Sánchez Ron'ilán, defenisor del señor 
L^rgo CaJbailiero.

Dice que k cabe honor d« representar
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, ofendido, en vez d£ com,patrk con él 
a ,®;n.abilidad que laa reclaimdo tam-

. tiener que dictar, tiene como ba-
f i a  da í>ruate.

n  señor 'Largo Caibadlero no a,parece en 
^ iiusa hasU que él ikismo ste p/esenta. 

*'*n testimonio de los inculpados .puede 
V. Lc&r a estiimiulos dd idea'l que late en 

0^  j 3̂Sia'. Cuidado con e&ta acusación, 
■ \  en que resplandece'la auaencia total 
*^^tuieba. El único sentimáento .de j'USti- 

'^ue rérúúeve a l ' pueblo .es d  ver una 
sentencia dictada sin .prueba en qué ba-

única prueiba contra Lango 'Caballe­
es la coni'esión esipontónea del miistnio, 

dciendo qr»é .hai autorizado el uso de su 
pa'ra un jniianifiiet&to constructivo, en 

redaoción ino interwno, aunque la co- 
Y  a basie ían sólo de éstto, le acu- 

^ d e  haber preiparado levantatrnienito en 
’̂ .rnlas -mpviimíienitos de quie nadie le acusa. 
^ T̂odas Jas pruetos de esite suiniairio hay 

.Revisarlas una ai una. y  tendrá que 
\ larar que Jos hechos del sumario están 
c^jpletamiente al marguen de la acusación

^^demás la fig ûra de delito 'perseguida 
e s  coinlpletaimente imiposible en la realidad

juriidica. ' 1 1
-Pued'e afirmarse que un solo golpe va 

diriigido contra la ^ nstitución  y  ,la_Mo- 
ĵ rquia* comp isufipiente, en un sólo hecho, 
.iti'divisiíbkmjenite.

La Constiiitución es un todo lunido e in­
divisible.

Alzanfiento contra la Constiitucióni, ¿con 
tra cuál ? ¿ Se puede alzar nadfe contra lo 
que no existe? ¿Cóinio puede ir el súibdito 
contra una ley, que es un cadáver, |>or vo­
luntad tkl ipoder superior a él?

Examina el artículo 257, que requiere 
se ataca a las instituciones que cita:, cuando 
éstas son conistituoioiniaJes. La acusación 
fiscal se destruye a si mismia.

Don Felipe Sánchez Román, en un pá* 
rrafo adrniratble die sentido jurídico, de gra 
dación emocionail insuperalble, e n ' que va 
poco a poco uniiendo al público el calor de 
su apostrofe, lexamina cuál fuera el deseo 
íntimo de los procesados, que con sacrifi- 
jcio personal, con inquietud profunda por 
los destinos de la Patria, oírecen su forma 
oonistruictiva aJ 'desorden, al aibuso, a la au­
sencia de autoridad, a k' ilegalidad culmi­
nante...

Una ovación damorosa e imponente es­
talla en <e!l público, ovación que dura unos 
segundos.

El isenor presidente advierte que ai .la pri 
micra nianifesitación del público:, maiiidará 
desalojar el local.

K'eamida .su discurso el 'defénsoir. F..] die- 
lito de que se acusa es un delito de ideal, 
lio de egoísmo, su actitud será norma de 
condiucta 'en el ipensamli'einto e.Sipa.fiol; no 
aoluaron como delincuentes, sínO' eoíno fis­
cales, con el pro|)io (sacrificio, coimi> otras 
víctinias veneraldes a lâ s que desde aquí 
envía un recuerdo de enljocioiiada simpatia.

Fermiina su magistral oració'ii forense, 
ipi'diendo al tribunal iluniiiiie el espíritu y 
>el corazón al diictar e;sta sentlenoia, que es 
la justicia que espera el pueiblo.

S,e suspende e;l acto durante cinco mimi- 
tos y gl público invade el estrado felici­
tando caJurosaímlente a lo:s señores Qsso-

♦

no y S'ánche'z Román. ^
A 'las doce y veinte se reanuda la sesión.

El presidente concede la (palabra al señor 
Bergamiin, defensor de don Fernando 'dIe 
los Ríos.

'Nio puede acqptar de todos los hechos 
que £e dan como probados por el fisail, si- 
iK) é  die haber aceptado su def endido que 
fi'gurara s>u noni|bre al pie. del manifiesto', 
ûya identidad con el â proibado, no ha comí 

probado, y cuya pulblicación no autorizó y 
que se hallaba de acuerdo con otros ele- 
uilentos civiles y 'miiJítaires para cambiar la 
Lrinia de Gobierno, sin el concurso de 'la 
violencia.  ̂ ^

Se asocia aj deseo del fecal de que sea
Gste el último delito de estl- ciaste, pero pro

los .medios: la paci'fi'cación de los es­
píritus.

Up ex-cíesio de tiranía ha encendido la 
protesta en todos los espíritus, y no nos 
u3gainos iilusiones, .110 se pacificarán en tan 
o no se instaure la legiitiimidad dd poder, 
4 d̂ô e al pueiblo su deredio.

¿ •̂presentan estos homibres una 'ftuferza 
P î'tioo-social de España muy considerable,
 ̂ que Jxaiy que hacer‘ justicia. Lois seño- 

de los Ríos y Largo Caballero, repre- 
-̂nitanitas de las fuerzas so(̂ íal;i.sta.s, jpor 

 ̂ autorizados, coincidieron tn  un pro- 
h-rama con los otros encausados. La ideai y 
 ̂ Penisarmiento no delinquén y ello.s pien- 

que la formia republicana es la única 
puedte resolver Jos proiblemas de Eispa- 
la projmganda de esta idea no es tañi­

do Sólo lo cometerían cuan-
de imiponer por la fuerza el 

de sus ideales.
I de

ción del C ód i^  ''Galaico’’, o de don- -Galo, 
por el Código de 1890, pues que sólo el pe­
na los delitos contra la forma dfe Gobierno.

Bero la constitución del 76 es e? pacto 
del poder soiberano del pueblo y de la Mo- 
uarqiiia. La restauración recibió su consa­
gración, precisaimente, en <el pacto al con­
vocar la nación a Cortes constituyentes.

El señor Biergamítn pronuncia una ad- 
rpiraíble lección de derecho cans'titucional, 
argumentando la inexistencia de la Cons­
titución del 7Ó y termina diciendo que este 
Tribuital* que no hace función exxdusiva 
de su vida el ju zp r, sino que sg ha entre­
gado a otras actividades, está en .nuejores 
condiciones de .sentir esos estímulos 'huma­
nos, que también sienten los magistrados, 
pero que 'Ste ven nuichas veces obligados a 
constreñir.

El presidente suspende eJ acto 'para re­
anudarlo a Jas tres y  miedia de la tarde.

L A  S E S IO N  D E  E S T A  T A R D E  
InfOnnie de Victoria Kent

A  las tres de Ja tarde se reanudó la vis­
ta, Exigencias de espacio nos oíbligan a 
!ser parcos en la reseña de la misma.

La señorita Victoria Kent Jee su infor­
me, defendiendo ál señor Albornoz.

Exipresa su emoción por .ser la primera 
mujer que informa ante el Consejo Supre­
mo de Guerra, y por tratarse de una causa 
sensacional.

Desenvuelve la figura ¡polkica de su de­
fendido y señala la vidai del 'país desde 
1923, viviendo España en un régimen an­
ticonstitucional.

Dice que hay una tmas'a del paí s que, an 
te los hechos (permanece inactiva, enoerrán 
dosis en su casa, pero existe otro sector 
vivo que se subleva* contra los desmanes de 
la autor idad.
—  ̂ Cita textos, incluso del Papa León X III 
-en defensa -de los derecbols del pueblo. E x ­
pone la situación de España desde 1923 y 
protesta de las vejaciones de que fué ob­
jeto su defendido, aJ ser detenido en A li­
cante.

Afirma que como el manificíSto no es coft 
trario a los derechos que ia Constitución otor 
ga a los ciudadanos, su defendido debe ser 
ab suelto.

Informe del señor Jiménez Asúa
El señor Jimiánez Asúa pronuncia un 

informe que constituye un acabado estu- 
. dio jurídico y político dtej proceso, del es­

tado del derecho político español y  de las 
teorías del delito, como violación de las ñor 
mas de la leŷ

Hace un examen de .la situación dei país 
como consecuencia de Ja Dictadura, dicien 
do que no estaba constituida como fonma 
de Gobierno, sino por secretarios de des- 
l>acho, designados por una M'onarquía, que 
por actos .propios se halbía situado ai extra 
muros de la Constitución. El presidente 
le llama al orden.

•Se extiende el orador en consideracio­
nes sobre el concepto de la delincuencia. 
Afi'rma que si la ,propaganda se considera­
se delito, serial Ja muerte de todos los par­
tidos republicanos. Pide la aplicación del 
Código penal de 1870, pues sólo aoeipta es­
te Código como legal, aunqiue el ilegal fa­
vorezca a su defendido, señor Casares. Ter 
mina ¡pidiendo la absolución y hace una in 
vocación al Tribunal de que al dictar *el 
‘i'allo debe pensar que vz a dictarlo para la 
Historia, pues .el ¡puebio ya dictó eá suyo.

EL informe causa gran impresión, en el 
piúbliéo. Se suspende la vísta ,por cinco mi­
nutos. [

Después del descanso .se reanuda la vis­
ta, cuya sesión continuaba a las «iete y  mle- 
día de la *tarde.

C R O N I C A
D E  S U C E S O S

Gravemente herido, de un terrible pu­
ñetazo

' En la calle de VaJlhermoso, platicaba 
con su novia Josefa Cueto, ManiTeJ Soria

: L o te  Via N  a c io n á l
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P R E M I O S  M A Y O R E S
Melilla, Barcelona. 
Madrid, Talayera. 
Barcelona.
Sevilla, Barcelona. 
Orense, Sevilla. 
Madrid, Barcelona. 
Almería, Granada. 
Madrid.
H^drid, Bilbao. 
Valencia, Granada. 
Valencia, Barcelona. 
Madrid, Cartagena- 
Madrid.
Madrid, Granada, 
(Sevilla, Llobregat. 
Valencia, Madrid. 
Madrid, Bilbao. 
Gijón.
Madrid.
Pamplona, Zaragoza. 
Gijón, Barcelona. 
Valencia  ̂ Madirid. 
Madrid, Málaga. 
Madrid, Valencia.

P R E M I A D O S  C O N
5 0 0  p e s e t a s

575 150.000
331279 8o>.ooo
35-095 60.000
14.989 20.000
27.759 3.000
25.802 3.000
23.570 3.000
38.391 3.000

4.363 3.000
34-580 3.000

7-975 3.000
1-893 3.000
4883 3,000
3 -3 2P 3.000

24.072 3.000
31419 3-000

5-338 3.000
35.731 3.000
24-543 3.000
2.553 3-000

16.274 3.000
26.723 3.000

5 ‘0 i 3 3.000
11-615 3.000

53 lú 17
d e c e n a

C E N T E N A

át esto no ,se les acusa, siendo firmaiS
inanifiesto, que es una apel.ación al 

normal i zair v encauzar la: vida

El derecho de i>rapaga.n-da .existe aún en 
^institución del 78 y será re- 

ind^  ̂  ̂ mayor amipUtud en Ja que
llegará 4 darse al pueblo

al¿t * <'’‘'fiemás, en ningún orden el
<̂n armas, porque no hay nin- 

características que requiere e.l 
nc-f ^ existe tampoco el nexo de
i ^ con los de Jaca y Cuatro Vien- 
p. qne ipor el propio Conisejo Su-
L , n e g a d o  la acumulación de las

■ lo c , ' I 1‘einelión, que lo es tal. ctian- 
 ̂ contra el Poder In tim o , ten- 

Itu. c?r jin;¿ . io por la propia declara-

871 175 890 226 292 713 737 996 209 405
187 549 420 633 114 332 442 453 773 434 
651 429 943 236 358 265 169 182 529 672
868 181 721 542 546 393

MilL
280 244 446 529 621 645 374 300 654 633 
140 652 045 681 671 5*^ 95Ú 44Í Ú82 632 

í842 886 819 125 653 162 839 465 713 Ú89 
007 405 175 282 230 733

D O S M IL
062 008 800 006 4S2 724 937 435 ^29
082 928 s i l  447 990 903 664 589 681 194 
875 526 230 318 060 558 50Ó 189 944 488 
095 429 337 825 781 885 460 630 849 468

 ̂ T R E S  M IL
200 813 181 357 149 584 303 64Ú 427 Ú63 
250 280 643 570 235 933 626 718 976 487 
526 134 704 507 194 770 949 382

C U A T R O  M IL
338 639 745 2Ó9 421 191 445 193 950 170 
313 '57  758 740 422 960 332 475 083 oof) 
637 674 200 262 029 585 455 152 727 973 
829 938 320 379 536 299 256 7 n  693

CIN CO  M IL
173 4*̂ 3 43® ®20 442 121 154 062 995 437
188 822 326 063 402 950 346 667 864 253 
131 443 615 973 390 351 267 648 931 378 
151 933 167 064 744 637 936 577 627

SE IS M IL
632 290 903 140 850 061 908 704 917 285 
694 s.s6 091 648 628 506 415 066 470 156 
478 dss 576 215 349 146 422 350 660 963 
965 121 471 340 916 226 109 563 928 320

' 222 122 617 715 414
S IE T E  M IL

422 890 536 639 388 725 205 512 398 32Ó 
630 423 190 73Ú 276 785 531 5 1I 426 590 
153 270 333 199 864 330 123 788 382 860 
647 825 945 641 466 o5¿ 186

O CH O  M IL
361 972 131 184 745 825 885 704 901 200 
422 938 7 1 I 554 536 934 674 451 953 257 
663 008 788 428 271 517 592 i iú  297 314
803 175 025

N U E V E  MJIL
500 301 028 539 525 220 493 02.S 254 2 11 
758 225 492 168 339 317 004 078 002 085

127 092 040 997 06 7 ^  779 840 899 100 
'802 932 219 856 724 170

D IEZ M IL
491 704 934 III 970 237 843 591 262 814
564 876 694 378 597 837 251 976 291 047
069 3 1I 541 330 929 092 446 476 856 672
152 815 280 721 681 7 1 I

O N C E  M IL
886 191 038 097 666 861 480 942.237 298 
636 274 479 181 944 248 128 178 412 601
197 837 190 840 234 477 588 858 567 384
706 853 294 644 242 908 997 557

D O C E  M IL
295 044 829 440 941 565 983 510 44Ó 301
673 934 555 9Ú9 046 239 234 331 794 600
202 671 640 218 025 661

T R E C E  M IL
688 978 803 140 755 418 997 <^7 292 53  ̂
247 785 260 224 375 464 921 805 970 328 
614 929 753 634 201 859 915 438 342

C A T O R C E  M IL
087 739 497 619 137 745 3®i 751 538 082 
861 715 237 568 595 624 954 079 581 191 
902 764 922 527 028 575 736 940 051 128 
502 633 519 275 230

Q U IN C E  M IL
376 242 913 677 156 93® 7®ú 847 206 788 
838 861 023 875 424 600 635 189 201 558 
451 405 232 9 ^  309 453 889 873 246 604 
297 318 657 339 614 885 490 583 672

D IE C ISE IS  M IL
271 773 642 342 677 800 335 567 756 138 
412 431 000 659 593 441 7®9 485 277 414 
896 097 806 816 688 739 391 279 851 781
198 285

D IE C IS IE T E  M IL
Ó46 941 385 931 645 336 394 45Ú 498 703 
444 609 977 I.S9 919 755 412 180 809 700 
713 242 237 598 418 534 949 675 542 119 
747 529 849 096 396 537 735 266 429 018
050 245 714

D IECIO CH O ' M IL
216 154 311 390 999 124 534 250 202 872 
728 382 291 342 553 358 748 225 289 825 
236 475 643 120 621 641 532 879 434 586 
349 954 845 203 195 290 524 915 774 45® 
293

D IE C IN U E V E  M IL 
105 500 630 5®i 876 440 771 394 589 755 

66? ¿ t 6 /?8 8of 59® gt-L 9®̂  ??8 '̂='9 
600 568 357 712 017 107 085 597 40' 154 
152 892 749 843 128 703

V E IN T E  M IL
309 692 447 105 076 491 731 537 "®  202 
515 554 120 639 966 480 236 230 456 938 
994 76S 520 856 581 018 254 079 517 694 
895 177 843 125 069

V E IN T IU N  M IL
217 575 569 155 877 465 /OJ 647 626 784 
399 886 185 926 403 941 274 755 801 165 
572 329 915 354 741 i®5 7'® 984 438 607
343 39® 460 987 “ 9

V E IN T ID O S  M IL
968 513 653 902 594 048 514 33® 955 í iú  
517 280 671 075 618 521 750 823 039 861 
2 11 095 652 486 969 264 159 068 427 312 
858 189 055 626 307 592 085 833 925 712
775 4U  ®-22 794 279

V E IN T IT R E S  MIL
165 074 329 324 096 683 986 794 335 219 
785 290 053 995 346 357 787 5p  921 4®i 
940 132 553 957 056 688 877 5Ú4 897 800 
741 042 369 854 004 782

V E IN T IC U A T R O  M IL 
814 081 939 719 331 861 186 259 193 .582 
244 181 066 624 293 531 813 726 028 866 
433 458 544 282 882 961 179 4®5 986 780 
246 857 426 148 884 946 093 748 885 

V E IN m C IN O O  M IL 
1Q2 737 696 096 100 594 987 493 421 163 
227 567 514 518 381 503 239 76J 588 958

Cava. La plática subtó a tono m ayor y 
Manuel descompuesto gritó y  accionó 
irritado. ,

Pasaron dos transeúntes, que equivo­
cadamente, creyeron según dice Josefa, 
que Manuel le había pegado, cosa no 
cierta. iCon este motivo los desconocidos 
cuestionaban con Manuel, cuando acertó 
a pasar un “ taxi” , de ique se apeó el chó 
fer, y propinó a Manuel un tremendo pu 
ñetazo en la mandíbula, idel que cayó ai 
suelo sin sentdo; hecho lo cual, el chó- 
íer y ios dos desconocidos escap»pn  a 
toda velocidad.

Algunos testigos, creen que se trata 
del “ taxi” número ik o p i, pero no lo con 
firman con seguridad.

En la 'Casa de So-corro del distrito de 
Palacio, apreciaron a Manuel una con­
tusión en la región epigástrica, conimo- 
ción visceral y cerebral y traiumatisimo. 
Su estado de graved ad ,. no (permitió re­
cibirle declaración.

Con todo género de precauciones fué 
trasladado el herido al Hospital de la 
Pri nce sa­

lín  incendio
Durante 1a madrugada última se pro­

dujo un incendio en la planta baja* número 
14 de la calle de Juan de Olías, propie­
dad de Saturio Rollán Sánchez. El fue­
go se extendió rápidamente y  si bien los 
4bómbeteos 'Cjor|siiguieron soifocarlo a la 
hora de estar actuando, la fincá quedó 
casi -diestruída.

Las -pérdidas son de iimiportancia.
— --------------  o — -------- —

Una carta del padKe deloa- 
pitáii Sedtles y contesta­

ción del general Aznat
Don Juan Bautista Alznar. Maiy señor 

iniío y distinguido señor: Con la ii'̂ a'yor 
alegría 'he recibido la noticia del .lindulto 
de la i>ena de muerte que el Gonsejo de 
guerra de Jaca lia iirijpuesto a.mi'i hijo, don 
Salivador Sediles, .[xnr los sucesos de rebe-

880 342 573 645 339 823 815 681 700 
429 440 452 091 6 1 I 782 208 943 J46 

V E I N T I S E I S  M IL 
886 398 428 480 273 370 188 182 073
268 104 321 569 934 020 310 898 859
412 601 185 216 990 107 040 207 505
651 Ú53 077

V E IN T IS IE T E  M IL 
108 921 504 213 126 095 696 140 798 
972 642 6 1I 941.331 083 466 739 418 
276 995 610 179 lo i 226 544 970 272
377 102 852 916 506 296 797 9 &  636
783 Ú73 551 S85 573 707 817 844 118
12I 836

V E N T IO C H O  M il.
Olí 895 855 822 295 015 203 262 405
014 017 120 916 179 576 502 767 701
531 109 698 923 344 471 587 473 793
086 028 329 858 626 146 616 804 078
726 871 198 022 596 421 707 003 106

V E IN T IN U E V E  M IL 
224 058 957 943 288 196 408 491 939
217 9 ^  496 536 490 130 658 912 194
450 233 694 236 755 082 712 697 122
981 221 341 979 059 522 676

T R E IN T A  M IL
986 850 974 576 139 965 541 853 552 
914 308 515 834 692 623 032 699 179 
627 955 005 365 239 137 268 028 067 
685 568 5x1 415 857 ®7® 573 615 984 
561 086 967 488 825

T R E IN T A  Y  U N  M IL 
654 466 818 062 956 456 723 607 658
653 5 u  614 860 370 838 477 320 474 
720 059 182 661 973 969 017 941 124 
583 746 237 222 087 538 756 079 054 
479 046 761 341 132 850 906 282 137 
Ú73 881 332 744

TREIN^FA Y  D OS M IL 
179 364 779 854 881 103 068 098 797 
943 474 288 528 396 496 858 480 583 
515 275 042 627 247 415 913 745 5'8o 
504 652 732 721 927 083 166 550 664 
179 129 841 616 437 608

T R E IN T A  Y  T R E S  M IL 
296 972 188 0x5 532 218 530 323 917 
409 068 285 255 295 177 220 874 668 
673 456 730 484 391 064 092 498 960 
473 594 128 413 151 854 l io  182 425 
257 627 397 325 913 022 187 979 434
337 892

T R E IN T A  Y  C U A T R O  M IL 
382 289 722 901 737 061 272 477 741 
314 298 997 075 316 059 158 712 961 
185 309 657 437 564 583 447 084 869 
883 626 196 163 568 105 782 135 009 
780 457 678 915 718 293 026 603 986 

T R E IN T A  Y  CIN CO  M IL 
460 661 316 642 412 403 973 355 671 
763 921 476 245 8 1I 709 760 024 925 
106 306 017 762 693 783 155 605 052 
651 425 728 214 272 646 133 409 871 
544 (134 894 965 830 604

T R E IN T A  Y  S E IS  M IL  
44' 859 239 756 653 221 562 607 028 
612 338 264 823 205 976 425 328 151 
572 369 253 939 122 044 981 595 296 
024 907 923 933 386 305 029 300 996
05' 17® 435 309 i ®3

T R E IN T A  Y  S IE T E  M IL  
526 182 708 347 725 038 272 429 261
087 692 377 ®i5 477 027 732 960 297
856 606 123 573 308 737 077 846 240
5®® 3 '6  55Ú 715 365 04Ú 451 496 525

T R E IN T A  Y  O C H O  M IL  
925 446 389 414 4®7 631 46-2 139 979
115 640 144 360 654 568 751 901 894
t;86 342 590 452 676 029 286 526 289
261 862 996 801 635 786 528 386 988
646 020 554

T R E IN T A  Y  N U E V E  M IL  
163 373 290 769 ijSi 056 765 994 807
571 802 768 888 864 410 606 786 981
284 751 557 645 047 469 259 630 806
953 525 554 ®8o 49^ 7®7 648 511 137
499 773 286 162

669
504

95<*̂

084
366
169

600

235

liión a'caecidos 'Cn dicha ciudad eh «1 mas 
de diciembre último. Con tal motivo, doy 
las más efusivas gracias en primer término 
a Su Majestad, que con la diligeiKia a<X)s 
tumibrada en su egregia persona, firmó el 
Real decreto correspondiente; a su seño­
ría y demás dignísimas persianas que for­
man el Gobierno de Su Majestad, por los 
rjobitlsimos 'Sentimientos que han puesto 
de manifiesto al otorgar el iperdón, hecho 
que no podré olvidar iráentras viva. Siem- 
■ pra agradecí disirric, queda de Su Se­
ñoría afectísimio s. s. el teniente coronel 
retirado, José Sediles. Toledo.

El presidente ha contestado:
Señor do.n José Sediles. Toledo. Muy 

señor .iriio: Recibo 'Su niíuy atenta carta del 
20 del actual, en 'la que con la natural emo 
ción que determina el inmenso cariño que 
siente por los hijos, da' usted las gracias a 
Su Majestad y al Gioibierno de mi preisideii 
cia. ;por haber otorgado el indulto a su 
hijo. Crea usted que para el Soberano así 
como ipara el Gobierno, ha constituido una 
isatisf)acci(5in grandiíislma el haber podido-, 
obrar ep esa forma y que tengQ una inmen­
sa alegría al considerar la que • u st^  dis­
frutará en asitós mioimentos, como padre 
amanitísinto., que temía .por la vida, de su 
hij'o Míe es m uy grato, etc.

M IN ISTE R IO S
F O M E N T O

El señor La Cierva, dijo a la Piretisa, 
que trabaja activamente en acoplar los 
fondos y  daitas necesarios para acometer 
el plan de conservación de carreteras.

Añadió, que ha nomtbrado una comi­
sión de ingenieros de Montes y letrados, 
la que se ocupará de estuld'iar la legisJa- 
ción para el Código forestal.

Le cuinpliinenitaron el conde de Gaana- 
zo, el general Elola, y don. Eugenio Ba­
rroso y Sánchez Guerra.
E C O N O M IA

Oonlíje^enciaron con el ministro, el 
marqués L e is ; el conide de Ailtea y 
los señores Cañabate, Montoya, Milláii 
V Loniia.

La Fundación Santa Metía
de Hila

TT
La R>eaJ Academia de Ciencias Móirale.9 

y Pólíitícas, en visita d<e las vSolíckud'esi y 'pro 
puesitas presentac-lais al concurso de pire- 
mi os a la virtud y trabajo de la Fundación 
Santa María de Htíita» corresjpondienites al 
trienio de 1930-32, ha acordado oonoeder 
dichos í>remiosi» distribuyendo el imiportc 
total de Jos líThismbŝ  en la foirmia isiguiente: 
a Juan Mlartím Hiernández» vecino de Va- 
lladoíicl, 750 pesetas ; Franclsica Piquero de 
la Sen, daniiciliada en Maidrkl, igual can­
tidad; don José Vílaplana Ebrí', ipaiestro 
nacional de V’ínaroz.i 500 pes'etas; Beitra 
Galo Clárate, vecina de Madrid; María 
Anunciación Ijqpez Ledo, de Briigosi de 
.'\iririJ),a (LuigoJ ;̂ .señaritá Olaudina MarGe- 
lia Blenuzzi, de Madrid» y D^miiinga M-o- 
lina Salmíerón, de ViJlarejo S'cco Cuenca), 
250 losetas a cada una.

o

Ifíl mini'S'tro de Instrucción Pública 'iiia-- 
niifestó a los periodistas que no ocurría no 
vedad en su departameinto. Los asuntos ipeii 
di'entes es'tán en .marcha y ahora m/i aten­
ción se dedica casi po¡r completo a asun­
tos cid magisterio y  a la pr apa ración, de las 
o]X)Siiciane.s en plazo inmediato.

— ¿ Y  de la elección de rector de Madrid? 
— ^preguntó un .periodista.

— No se trata iproipiam{e.nte de una elec­
ción, isino die expO'Siición de criterios» has­
ta el extremo que la emisión de qpinione'S 
se puede hacer por carta.

Terminó diciendo que según ihabía ipocU 
do comprobairse, no ocurría Ja menor dis­
crepancia entre el claustro de la Universi­
dad de .Barcelona y  el rector de la mísrna 
cuenta con la absoluta confianza de sus com 
¡pañeros y del ministro.

Por separado publicamos las cartas crit 
zadas oxitre el padre del capitán Sediles y 
el jefe del Gobierno, con motivo del indulto.

Pizarro, 14 

Imprenta

Teléfono

de LA MAÑANA

Eli ministro de la Gobernación, al recí- 
J)ir a los periodistas esta mañana, máni- 
festó que, no ocurría novedad.

A>̂ er. como ustedes ,sa‘ben. fué el pri­
mer día de la vista del proceso que se si­
gue con iniotivo del manifiesto re\^olüciona- 
rio. Hoy creo que terntiliarán Jas sesiones.

Cuando hablé con ustedes ayer» les ma­
nifesté que sólo haJbía cuatro ]>resos soine 
itácib̂  a 4a j^urisdlicción gubernativa, hoy 
puedo decirles que no ha}̂  ninguno.

Mañana, domíi.ngo, se publicará el decre 
to restableciendo toda,s las garantías cons  ̂
titucionales.

— Señor, ministro, Jas precaudenes to­
madas ayer causaron gran extrañeza, ¿po 
día usted decirnos a qué obedeckron.?

'— Se tomaron porque en todo caso, y eii 
éste en espedail, es mejor excedens? en to- 
ir-iar precauciones que eviten ocurran cosas 
que motiven y den .lugar a intervenciones 
violentas.

La moneda extranjera se cotiza en baja 
y pasan lo.s francos de 37,25 .a 30,95» los 
dólares de 0,515 a q.44 y las libras de 46.25 
3 45 «90.

En Londres las Jíbras aibrieron a 45,65 
y después de hacerse a 45 63 terminaiñ a 
45’63-

■|,:t

' I»'
b 1

Ayuntamiento de Madrid
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Próxim a salida el 7 de abril.Linea del Cantábrico a Cuba-M éjico
n i.v a p o r. “ Alfonso X l í r \  saldrá de 

Idlbao y Santander el. 18 de Marzo, de 
. Cxijún el 19 de Cor uña el ao, para Haba> 
. na y' Vcracru¿, escalando en N ew Y ork 

a! r^ures’ó, ’
Próxima salida el iS de abril.

Línea del Mediterráneo, al Brasil-Plata
El vapor “ Reina Victoria Eugenia 

. 1  Irá de Barcelona el 5 de marzo, de 
i .̂ría y M álaga el 6, y de Cádiz el 

I I :ra Santa- Cruz de Tenerife, Ríoja- 
1 Ciro, Montevideo y  Buenos Aires. 

Próxima salida el 5 de abril.

Línea del Mediterráneo a N ew -Y ork
• Cuba

i.
E l . vapor “ Marqués*de Comillas*^ sal­

drá ,de Barcelona y Tarragona el 7 
IMarzo. de Valencia el 8 , de Alicante el 

• 9 (le Málaga el 10 de Cádiz el 12, y 'le 
V igo  el 14, para New Y o rk  y Habana

Línea del Mediterráneo a 'Cuba-N ew -
YOrk

El vapor “ Manuel Calvo*^, sáldii'á de 
Barcelona el 21 de marzo, de Valencia 
c1‘ 22, de M álaga el 24 y ‘de Cádiz el 25 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tene­
rife. Santa Cruz de la Palma, Santiago 
de Cuba. Habana y New York.

Próxim a salida el 21 de mayo.

Linea d^l Mediterráneo a Puerto Rico 
V enezuela-Colombia

• El vapor “ M agallanes” , saldrá de Bar­
celona el 25 de marzo, de Valencia el 26, 
de M álaga el 27 y de Cádiz el 29 para 
Las Palmas, San Juan de Puerto Rico. 
La Guayra, Puerto Cabello, Curaqao,
Pue.to Colombia y Cristóbal, escalando 
al regreso en Santo Domingo.

Próxima salida el 25 de abril.

9' •
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ServíVio tipo Cran Hot«l-T. S. H.-R adioteJefonía-CapillaOrquesta, &.

Las comódidades y  trato de que dis fruta el pasaje .se mantienen a la altara

tradicional de la Compañía.

También tiene establecida esta Com pañía una red de servicios combinados 

^ata ]q$ principales puertos del mundo servidos por lineas generales.

Para informes en las Oficinas de la P L A Z A  D E  M E D IN A C E L L
i

. B A R C E L O N A  y en la Agencia en.....  Madrid. Alcalá, 43.
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Ayer vemrudó. 

hoy enjutof

es que uso • 

las fajas de JU S T O  

Carmen, núm. 20 

C O R S E T E R IA

. • '3'ú
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’ *X..-  ̂ l .- S

Usted también puede ser womo las ohCs, 
conio aque,lías que e-̂  .sus en.sueños Ve 
jóvenes, hermosas, adornadas con ios en­
cantes de la Vida. También usted puede 
aprovechar su juventud >p su belleza, reali­
zando sus 1 cari ciados deseos.

Forzoso es qóe cambie su trnste-'̂  clolorosa 
¿xisícncia.Vá usted a dejar, sí gusta, su sillón 
de desi^raciado'enfcrmo V vil usted a caminar 

; l alegremente por »a V;a cíe su cirsueno..
, Va usted a librarse de ia ANEtMÁ/Tá

DL'E^LjDAD Cd'NERAL, la NEUMAS- 
TENIA, el ACOTATTÍÉNTÜ NER\)lOSO 
que la han reducido' a incapacidad, que 
amenazan abatirla :  ̂ con esa liberación 
revivificará 3 gen erará su em pobrecvda 
sangre, tonificancLi si.s dx̂ î iirntclos nervios: 

-lo que conseguirá con las incomparables

P IL 0 0 RAS P 1
que se hallan de Venta en todas las farmacia* 
al precio de 4 pesetas la caja, zi pesetas la* 
seis cajas
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PE R IO D IC O  L IB E R A L  Y  D E IN F O R M A C IO N

r i .  0  R I  P  A  B  t  A  N  €  ?

Número suelto: T E L E F O N O  ’ 15.307 Número suelto: 
D IE Z Cts. D IE Z Cts.

A P A R T A D O  D E  C O R R E O S :  422

PR E CIO S DE S U SC R IP C IO N
te

I

P R R E C IO S DE A N U N C IO S

PsSĴ tfi4,

:rid: Un mes.......
lem,"año .............. .

id a s: Trimestre
>.m. semestre ......
h îi, año ..............
'•altar: Trimestre
íem, semestre ......
lem, año ..............

L  países del Extranjero:

’ -mestre ..............
i m semestre ......
Iem año ..............

2 I Primera plana (cuerpo 8) ...............  5»^
24 1 Sección de noticias ............................  3»^

6 I Artículos industriales, financieros ... 3 ^^
12  ̂ Sección de reclamos ........................
24 I Cuarta plana (cuerpo 7) .................... 0,50

I Comunicados y sueltos, a precios conven-
^  í clónales
40 j

( E S Q U E L A S : Precios según catálogo. 
! Venta: Una mano (25 números), i ,75- 

15 Número suelto, 10 céntimos. Idem atra 
30 sado del mes. 20 céntimos: de meses an- 
60 teriores, precios conveticionales.

L O S  p a o o »  S O N  A N T I C I P A D O »
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Compañía Ibero America' | 
na de publicaciones S. A. i;

‘^ A P O R T A C IO N E S  A  L A  H IS T O R IA  |
G A L L E G A ”

M arcelo Macíasíl Prólogo de Rafaei 
Marquina. Este espléndido Sbre de gran- 
documentación, de gian  sentido históri­
co, corresponde a la “ Biblio-teca de estu­
dios gallegos” , colección que atiende a 
revelar el espíritú de Galicia. Compañia 
Ibero Americana de Puiblicaciones, $ pe* g  
setas»

♦♦♦♦♦♦ ♦

H

N O T A S  D E  UiNA V I D A ”
Conde de Romanones, Es este el según i: 

do volumen — .que abarca de 1901 a 1912 
de las Memorias que viene publicando el 

:í. insigne político. Se trata de un cuadro i: 
:S: exactísimo de esta etapa de España. En |
2; él vemos las figuras interesantes de Sa- 
j: gasta, Canalejas, Motret, Maura, etc* Re- 
I na'Cimiento, 9 pesetas.

Se le servirá el libro que desee sin re- 
i  cargo alguno.

I “ V IA J E  S E N T IM E N T A L  D E  U N  IN-.
G L E S  A  F R A N C IA ”

Lorenzo S-terneo. Prólogo dé E . Zala- 
I zar y  Chapela. Uno de los libros más inte 

I: resan tés del humorifimo inglés, qué pübli 
8- ’ca lás “ Bibliotecas Populares Cervantes” 
g  colección que prcxporciona cinco voláme- 

nes al mes' por cinco pesetas, Volümen 
suelto, 0,50. Com pañía Ibero Americana 
de Publicaciones.

“ M E D IO D IA ”
Gil Beumeya* Quien desee penetrarse 

de Andalucía, de su espíritu, de su sig­
nificación en la historia de España, ha­
brá de leer ese libro documentadísimo, 
admirable tanto por su aportación al co- 
nocimiento de la tregión como por la pul 

ó critud y belleza de su estilo. Compañía 
! Ibero Americana de Publicaciones; 4 pe- 
^ setas.  ̂ !

Compañía Ibero Am ericana de Publi­
caciones* Librería Fernando Fe, Puerta 
Jel Sol, 15. Librería Renacimiento. Pre­
ciados, 36, y Plaza del Callao, i. Madrid. 
•5-338. 53.742. 13.816. No tiene nada 
más que llamar a uno de estos teléfonos 
y se le atendera imediatjimente.

s
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Salida de trenes exprésos
de Madrid

i'i
Horas

Estación del Norte

Rápido de Asturias y  Santander... 9
Rápido de Hendaya .......... i........  10,5
JR.apido d§ ilbao 3̂
Expreso de Galicia 19,2c
Expreso de Asturias  ...............  20,15
Surexpreso de lujo de Hendaya... 21,20
Expreso de Hendaya y Bilbao. 22
Expreso de Hendaya y Bilbao. ....

9oC*
21,30

Rápido de Sevilla,, M álaga, C á­
diz, Alm ería (lunes, miércoles, 
viernes y domingos) y Grana­
da (martes, jueves y  sáibados).

Expreso de B arcelona..,................
Expreso de A lgeciras y  M álaga.

Para Granada, los martes, jue­
ves, sábados y  domingos...........

Expreso de Sevilla, Huéhra y  Cá­
diz .......... .........................................

Expreso de Cartagena ................. 2145
Expreso de Valencia ..................... 22,10
lExpreso de .Aplicante ...••••..• ^...« 23
Expreso de Badajoz (lunes, úiiér-

coles y viernes)'....>.....................  8,45
Expreso de ^Toledo 0»̂ o

Estación de las Deliciai 
Rápido de Lisboa ....................... .......

T i n t a s  M A R T Z  1;
Las tintas M A R T Z  están adoptadas i:: 

por. los más notables calígrafos, Mims- 
H aterios. Notarios, Tribunales civiles y  mi 
g litares. Directores generales de Telé- L 
S gratos, Teléfonos y  Alunbrados. y gra- ¡:: 
S desTcasas comerciales, industriales y  de is: 

Banca, que usan las tintas M A R T Z , co- ;>• 
locadas por su autor frente a extrañas 
colosales que anunciaban no tener rival L 

iS en España. - . .
: Variedad com pleta en tintas para escri L

: : i  bir fi}as y de copias, para todos los siste- j 
T mas de plumas, máquinas y telegrafía. J  

Poligráfica para sacar copias a la ge!a- || 
;Si tina para sellos de gom a y  metal, de to- |  

dos los colores.
i N I ___

i5; Tinta especial para marcar ropa, tam- g  
colores para máquinas de escribir, a seis w 

i:' pesetas.
i;i Se da tinta a cintas de máquinas usa- 
i: das a una peseta y  a tampones usados 

a tres pesetas.
Paquete de tinta en polvo para ofici*

I; nas, fija y  de copias. Paquete de tinta eri 
'i . polvo para escuelas. T inta de estarcir 
i: para marcar cajas y  sacos. Buenos des* 
í; cuentos al comercio. Pídase en todas las | 

papelerías. Despacho aj por mayor y  | 
L menor.

ADUANA, 27 WIADRID
:: Todo pedido vend"á a compañado de 8
i: su importe y  muy buenas referencias ^ 

en esta plaza.
:l A D V E R T E N C IA  IM P O R T A N T E  
:: No-se hacen remesas menores de diez E
ii peestas, y no se admiten sellos de Co- E 
; rreos.
itSC

I Enfermedades del pecho y vías respiratorias
ros. GRIPE. BRONQUITIS, CATARROS. COOUELTtí' u .

ASMA. TUBERCULOSIS

Estos,sou ios p«Jwl«ctii3jento3 qu« mms afligen ai género hu 
y, aunque diferentes co ?ü .forma, exigen el mismo tratamiento^f^ I 
rapéuticc ; he a«dl el moTive po<rd cual con sólo tornea.»- dos cucha ^

radas al día de t ^ U C S ^ l o b í n c l  P ^ T r C  E
o noche, aníes de acosiarse, todo enfermo' niejorá * enseguida y ^
pronio su perfecta curación

Este precioso remedio es un valioso BALSÁMICO, ANTISÉPTICO 
REPARADOR, que obra rápidamente foiialecicádo y rehabilitando a 1 ^
individuos que por su avanzada edad sienten fatiga y dificultad de respi^  ̂
o bien sufren achaques y afecciones en los BRONQUIOS y PULMONES 

A los jóvenes de naturaleza débil y delicada y a todos aquellos que 
hallan poseídos de miseria fisiológica o son prctubcrculoaos debido í 
'luebraníada salud.

LA EUCAGLOBINA Jes mejora enseguida, porque es un específico o 
demprc surte efectos benéficos, sin irritar ni pcrjudicai al paciente, no obŝ  
(ante de ser un mcdicamcnío enérgico, eficaz y agradable al paladar de todo 
enfermo.

R EN D ESE EN LOS CEN TRO S D E ESPEC IFIC O S Y Pa p
M A G IA S ,

D E P O S IT A R IO S  5 Doctor Abras Xiíra, Argensola, 4, Madrid 
Ribed y Choíis, Alfoníao, 33, Zarágoza.— B. Cuesta, P. Mercado, 6i 
Valencia.— ^e^ores Canivell H um anos, E sp^ tero, n ,  Bilbao 
J. Marín, Laraña, 4, Sevilla.— ^Hijos de Cantero, Guarnictoneros \  
Valladolid.— Bos^^ana, Plaza Cort, 6, Palm a de Mallorca. *

D EPO SITO  G É Ñ E R Á L : Labwatorio Fairé.— Caspe, 6I.--.b a p  
 ̂ CBLONA •

M l n « r s  f  Í I A « t a l ú r ^ c i i

SO C IE D A D  A N O N IM A .— C A P IT A L : 150.000.000 de francos 
Domicilio social.en París: Dirección en España:
Pla;Ki Vendóme^ 12 Peñarroya y Pueblonuevo

(Córdoba)

F á i i r i e »  d o  Ó t e í m l e e i a
S U P E R F O S F A T O  M IN E R A L , A B O N O S COM PUESTOS 
S U L F A T O  A M O N IC O , S U L F A T O  D E H IER R O , SULFA­

TO DE CO BR E, A C ID O S  N IT R IC O  Y  SULFURICO 
Para pedidos e informes dirigirse a la

©OIMFAflIA COÍ^EIICIAL
Calle de Alfonso X ll ,  26, Madrid 

Apartado núm 563 Telegramas: Seruzam

íttliitt*********i*ií

S O C I E D A D  G E N E R A L  

D E  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I A
COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

Capital: 25.000.000 de pesetais
i > A’ ■ ■ X

Fábricas: V IZI^ A YA  (Zuazo, Elorrieta y Gutlrribay), SEVI* 
L L A  (El Empalme), O V IE D O  (La Monjaya), M ADRRID, CAR 
T A C E N  A, B A R C E L O N A  (Badalona), M A L A G A , CACERES

(Aldeamoret) y L IS B O A  (Trafaria).
A C ID O S Y  P R O D U C T O S  Q U IM IC O S 

Superfosfatos de cal, superfolfatos de hueso, nitrato' de sosa, 
ácido nítrico, ácido sulfúrico corriente, ácido sulfúrico anhidro, 
¡sales de potasa, sulfato de amoniaco, sulfato de sosa, gliceri-

nas, ácido clorhídrico
A B O N O S C O M P U E ST O S y primeras materias para toda cía- 

se de cultivos adecuados a todos los terrenos
L A B O R A T O R IO S

Para el análisis gratuito y completo de los terrenos 
y determinación de los mejores abonos 

SE R V IC IO  A G R O N O M IC O  importantísimo para el empico 
racional de los abonos, bajo la alta inspección del eminente agro* 

nomo, excelentísimo señor don Luis Grandeos 
A V IS O  IM P O R T A N T E . Pídase a la Sociedad la Guía prácti* 
ca para sacar Jas muestras de las tierras, a fin de que se pueda 

determinar cuál es su abono correspondiente

Los pedidos deberán dirigirse a M AD R ID

■ V IL L A N U E V A , i i ,  o al domicilio social* 
Diección telegráfica: G E IN C O

3tsuittes

¥  «  i  #  ^  ci I a  á  á

4  m M f r l ^• 0  ^  r  r  #  #  s

..S E R V I C I O S  E S P E C IA L E S  '
•  • . ^ *

'  ̂ *

Correos diarios de Málaga -para MeT IIa de Aljecíras para 
Ceuta, Tánger y  Cádiz. Correos quincenales para la costa occi

dental de Marruecos y Canarias.
• * I ..

S E R V IC IO S  C O M E R C IA L E S

Línea de cabotaje entre puertos del Mediterráneo Linias de 
líneas de gran ca botajé para Francia Italia e Inglaterra,

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

V I N D
T O N IC O  F O S F A T A D O

R E C O S T IT U Y E N T E S

• ^

Eficacísimo contra íla inapetencia, aní mia, neurastenia 
estados de debilidad en toidas las edades, enpleándose tam¡ 1̂  ̂

con excelente resultado como tónico especial dél cerebro.'^  
las personas dedi cadas al estudio y a los trabajos '' 

Ies. Depósito: F A R M A C IA  D E L  Dr. MADARTAG^-
P L A Z A  D E  L A  TNDP P E N D E N C IA - N U M . lo. MADRU^-

»fTTT»» n i i r r m T»x x x x TX«x«»x; :JX> ’

Ayuntamiento de Madrid




